
Versión: 15/11/2022

Área de Construcción (m2) 7,301                   
Costo directo e indirecto presupuestado por m2 2,050,000           
Presupuesto total 14,967,050,000 

GASTOS ADMINISTRATIVOS 2.2% 330,627,769             
510506                Sueldos 0.1% 493,354                     
510551                dotacion y suministro a trabajadores 0.0% 63,184                       
510584                gastos medicos y drogas 0.0% 63,184                       
511515                prediales -IVA descontable 51.8% 171,338,713             
511545                iva descontable 20.1% 66,428,574               
512010                construciones y edificaciones 0.3% 917,035                     
512095                Arrendamientos 0.1% 379,106                     
513020                vida colectiva 6.4% 21,171,752               
513060                responsabilidad civil y extracontractual 0.6% 1,982,980                  
513505                aseo y vigilancia 0.0% 137,857                     
513515                asistencia tecnica 0.1% 287,202                     
513525                acueducto y alcantarillado 0.1% 218,950                     
513535                telefono 1.8% 5,796,364                  
513540                correo portes y telegramas 0.0% 11,373                       
513555                gas 0.0% 5,262                         
513595                otros de servicios 0.0% 148,699                     
514005                notariales 3.6% 11,774,793               
514010                registro mercantil 0.0% 57,096                       
514015                tramites y licencias 0.1% 211,955                     
514095                otros notariales 0.2% 790,379                     
514510                construcciones y edificaciones 0.1% 346,526                     
514515                maquinaria y equipo 0.1% 287,202                     
514520                equipo de oficina 0.1% 271,922                     
514525                equipo de computacion y comunicacion 0.1% 303,859                     
515005                instalaciones electricas 0.1% 245,014                     
515015                reparaciones locativas 0.1% 336,600                     
515505                alojamiento y manutencion 0.2% 715,764                     
515515                pasajes aereos 0.7% 2,407,536                  
515595                otros pasajes 0.2% 599,578                     
519520                gastos representacion relaciones publica 6.8% 22,447,377               
519525                elementos de aseo y cafeteria 1.1% 3,732,817                  
519530                utiles papeleria y fotocopias 1.5% 4,817,289                  
519535                combustibles y lubricantes 0.2% 571,047                     
519545                taxis y buses 1.2% 3,957,849                  
519550                actividades fin de aÑo 0.1% 189,507                     
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519560                casino y restaurantes 0.0% 39,117                       
519565                parqueaderos 0.0% 5,170                         
519595                otros - diversos 1.2% 3,823,061                  
519601                iva 1.0% 3,252,723                  

GASTOS DE VENTAS 2.7% 398,320,695             
520506                sueldos 17.3% 68,872,884               
520515                horas extras y recargos 2.3% 9,132,021                  
520518                referidos 3.5% 13,785,675               
520527                auxilio de transporte 0.5% 2,077,134                  
520530                cesantias 1.7% 6,641,716                  
520533                intereses de cesantias 0.4% 1,516,567                  
520536                prima de servicios 2.6% 10,309,145               
520539                vacaciones 0.7% 2,784,095                  
520548                bonificaciones empleados 11.4% 45,310,043               
520551                dotacion y suministro trabajadores 1.2% 4,874,707                  
520568                aportes a administradoras arl 0.1% 403,511                     
520570                aporte a fondo de pensiones/y o cesantias 2.3% 9,276,085                  
520572                aportes caja de compensacion familiar 1.7% 6,853,457                  
520595                otros 0.1% 459,523                     
523505                aseo y vigilancia 0.3% 1,377,944                  
523506                seguridad 0.2% 740,612                     
523515                asistencia tecnica 0.6% 2,539,815                  
523520                procesamiento electronico de datos 1.0% 4,181,655                  
523535                telefono 0.5% 1,831,440                  
523540                correo portes y telegramas 0.0% 86,103                       
523550                transporte fletes y acarreos 0.0% 55,143                       
523560                publicidad- propaganda y promocion 4.2% 16,638,161               
523565                bonificaciones navideñas 0.6% 2,297,613                  
523595                otros servicios 0.0% 120,625                     
524005                notariales 6.2% 24,663,323               
524015                tramites y licencias 0.0% 112,353                     
524096                certificados de libertad 0.1% 253,656                     
525015                reparaciones locativas 0.2% 799,225                     
525020                adecuacion sala de ventas 0.1% 459,408                     
529505                comisiones 19.2% 76,382,757               
529511                apartamento modelo 10.1% 40,271,174               
529512                publicidad 3.3% 13,197,924               
529520                gastos de representacion y relaciones pu 0.1% 472,332                     
529525                elementos de aseo y cafeteria 0.4% 1,712,717                  
529530                utiles papeleria y fotocopias 1.2% 4,854,349                  
529545                taxis y buses 0.3% 1,096,880                  
529560                casino y restaurantes 0.0% 96,729                       
529565                parqueaderos 0.0% 21,827                       
529570                trabajos pos ventas 1.6% 6,203,554                  



529595                otros diversos 1.3% 4,987,255                  
529601                iva 2.7% 10,569,559               

GASTOS FINANCIEROS 0.9% 128,249,141             
530505                gastos bancarios 4.5% 5,751,639                  
530515                comisiones 19.9% 25,518,795               
530520                intereses 16.6% 21,344,318               
530590                gmf 4x1000 50.4% 64,677,600               
530591                iva gb 1.4% 1,768,937                  
530595                otros 0.8% 977,214                     
530596                reajuste al peso 0.4% 480,661                     
531515                costos y gastos de ejercicios anteriores 3.5% 4,468,509                  
531520                impuestos asumidos 2.4% 3,024,815                  
539520                multas sanciones y litigios 0.2% 236,654                     

 
MATERIA PRIMA 50.6% 7,568,789,484          
71010101                    preliminares 1.6% 120,556,137             
71010102                    preliminares alquiler 0.1% 4,021,295                  
71010201                    cimentaciones materiales 12.7% 960,519,162             
71010225                    iva compras 11.1% 839,994,224             
71010401                    mamposteria materiales 1.4% 108,966,936             
71010501                    estructura materiales 38.8% 2,932,966,408          
71010502                    estructura alquiler 0.0% 3,255,322                  
71010601                    cubierta e imperm materiales 0.5% 35,423,337               
71010701                    paÑetes materiales 0.0% 2,867,188                  
71010703                    paÑetes yeso 0.2% 14,841,312               
71010801                    pisos materiales 3.2% 245,901,157             
71010901                    enchapes y accesorios materiales 0.1% 9,678,078                  
71011001                    inst hidraulicas y sanitarias materiales 0.8% 58,801,708               
71011101                    inst electricas materiales 5.6% 420,995,369             
71011201                    inst especiales gas 1.8% 132,931,206             
71011301                    carpitneria madera materiales 7.2% 544,899,170             
71011401                    carpinteria metalica materiales 3.7% 283,639,163             
71011501                    pintura y estuco materiales 0.1% 8,618,032                  
71011601                    cerrajeria materiales 0.0% 154,317                     
71011701                    aparatos cocina y sanitarios materiales 1.6% 123,395,908             
71011702                    aparatos sanitarios alquiler 0.0% 301,069                     
71011801                    vidrios y espejos materiales 1.1% 82,780,002               
71011802                    vidrios y espejos alquiler 0.0% 655,095                     
71011901                    equipamento comunal 1.4% 106,112,171             
71012001                    aseo materiales 0.1% 4,297,953                  
71012002                    jardines 0.0% 1,044,265                  
71012101                    imprevistos materiales 0.0% 1,079,878                  
71012201                    materiales apto modelo 0.0% 1,915,307                  
71012401                    excavaciones y rellenos 4.5% 337,302,195             



71012501                    urbanismo 0.3% 18,984,537               
71012601                    red contra incendio 0.0% 34,464                       
71012701                    paisajismo 0.4% 27,816,138               
71012801                    equipo 1.0% 77,844,223               
71012901                    instalaciones especiales 0.7% 56,196,755               
 
MANO DE OBRA 27.2% 4,073,055,506          
72010101                    m.o.  obras preliminares 2.1% 83,633,036               
72010104                    m.o mamposteria 20.5% 833,591,530             
72010105                    m.o estructura 29.1% 1,184,737,960          
72010106                    m.o cubierta e impermeabilizacion 3.8% 154,158,033             
72010107                    m.o paÑetes 2.3% 92,861,310               
72010108                    m.o pisos 1.2% 47,758,408               
72010110                    m.o inst. hidraulicas y sanitarias 15.4% 628,927,466             
72010111                    m.o instalaciones electricas 7.7% 313,616,073             
72010112                    m.o instalaciones especiales 1.3% 51,467,352               
72010113                    m.o carpinteria madera 0.3% 10,551,717               
72010114                    m.o carpinteria metalica 2.0% 80,044,066               
72010115                    m.o pintura y estuco 8.5% 347,434,516             
72010118                    m.o vidrios y espejos 0.8% 31,017,770               
72010120                    aseo 1.7% 68,494,488               
72010121                    imprevistos 0.1% 2,667,882                  
72010123                    m.o. red contra incendios 3.1% 126,040,172             
72010130                    arl contratistas 0.1% 4,800,632                  
72010138                    yeso 0.0% 91,905                       
72010152                    excavacion 0.3% 11,161,192               

NOMINA OBRA 8.0% 1,190,067,635          
72010201                    sueldos 65.9% 784,433,451             
72010202                    auxilio de transporte 3.4% 40,679,719               
72010203                    cesantias 3.9% 46,464,118               
72010204                    intereses de cesantias 0.7% 7,874,035                  
72010205                    prima de servicios 7.6% 91,023,711               
72010206                    vacaciones 2.4% 28,938,012               
72010207                    bonificaciones 0.1% 1,508,512                  
72010208                    dotacion trabajadores 1.1% 12,665,515               
72010211                    aportes arp 3.1% 36,798,644               
72010212                    aportes a eps 0.0% 8,502                         
72010213                    aportes a pension 5.9% 69,895,183               
72010214                    aportes caja compensacion ccf 1.7% 20,720,848               
72010217                    gastos medicos 0.2% 2,277,853                  
72010218                    horas extras 1.4% 17,215,018               
72010219                    inactividad 0.1% 806,506                     
72010220                    capacitacion 0.2% 1,964,459                  
72010225                    iva contratista 2.3% 26,793,548               



 
COSTOS INDIRECTOS 8.5% 1,277,939,770          
73010101                    cesantias 0.0% 17,232                       
73010110                    dotacion y suministro a trabajadores 0.3% 4,099,045                  
73010111                    gastos medicos y drogas 0.0% 305,927                     
73010112                    sueldos 0.0% 59,392                       
73010201                    honorarios 4.6% 59,406,173               
73010202                    utiles- papeleria y fotocopias 0.3% 3,961,539                  
73010204                    mtto. maquinaria y equipo 6.5% 83,378,036               
73010209                    telefono 3.5% 44,711,583               
73010212                    mtto. vehiculos 0.0% 168,875                     
73010209                    telefono 0.1% 1,339,587                  
73010212                    mtto. vehiculos 0.6% 7,806,591                  
73010213                    aseo y cafeteria 0.1% 1,037,647                  
73010216                    transportes 12.1% 154,788,666             
73010217                    vigilancia 1.8% 23,015,772               
73010218                    seguros 0.9% 11,554,491               
73010219                    legales y notariales 0.4% 5,069,797                  
73010221                    diversos 6.2% 78,953,574               
73010222                    arrendamientos 0.3% 3,712,287                  
73010225                    iva  por compras 18.2% 232,312,855             
73010255                    gastos importacion 2.4% 30,173,855               
73010256                    otros costos y gastos 0.0% 404,380                     
73010257                    peajes 0.1% 1,184,075                  
73010261                    equipo menor 2.1% 27,381,064               
73010302                    diseÑo estructural 7.5% 96,155,086               
73010303                    diseÑo hidrosanitario 2.5% 31,879,374               
73010304                    diseÑo electrico 0.3% 3,446,419                  
73010311                    certificaciones de calidad 0.0% 357,279                     
73010312                    garantias posventas 1.0% 12,371,879               
73010313                    plan manejo de trafico 0.1% 689,284                     
73010401                    licencia 4.1% 52,754,168               
73010402                    delineacion urbana 19.6% 250,200,817             
73010405                    acueducto y alcanrarillado 0.8% 10,430,368               
73010406                    energia 3.0% 38,147,594               
73010407                    gas 0.1% 1,674,822                  
73010408                    seÑalizacion 0.4% 4,990,236                  

TOTAL COSTOS Y GASTOS PROYECTO 100.0% 14,967,050,000       

1,500,000,000          

16,467,050,000       

Amortización Terreno

Total Costos y Gastos





ITEM ACTIVIDAD Nov-22 ##### Jan-23 ##### ##### Apr-23 May-23 Jun-23
1 PRELIMINARES
2 PILOTAJE Y CIMENTACION
3 ESTRUCTURA
4 MAMPOSTERIA
5 PAÑETES
6 CUBIERTA
7 PISOS
8 ENCHAPES Y ACCESORIOS
9 INSTALACIONES HIDROSANITARIAS

10 INSTALACIONES gas
11 INSTALACIONES ELECTRICAS
12 CARPINTERIA MADERA
13 CARPINTERIA METALICA
14 PINTURA
15 APARATOS SANITARIOS
16 VIDRIOS Y ESPEJOS
17 EQUIPAMENTO COMUNAL
18 ASEO GENERAL
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO:  

 

OTORGADA EN LA NOTARIA -------- (--) DEL CIRCULO DE ------- D.C.   

FECHA DE OTORGAMIENTO:  

 

MATRICULA INMOBILIARIA NÚMERO:  XXXXXXXXX------------------------------------ 

CODIGO CATASTRAL:  01-00-0146-0042-000 -EN MAYOR EXTENSION  ----------- 

UBICACIÓN DEL PREDIO: APARTAMENTO NÚMERO XXXXX (XXX) Y EL USO 

EXCLUSIVO DEL PARQUEADERO NUMERO XXXX (XX) Y DEPOSITO NUMERO 

XXXXXXX (XXX), QUE HACEN PARTE DEL CONJUNTO RESIDENCIAL XUE 

TORRE A– PROPIEDAD HORIZONTAL, UBICADO EN TRANSVERSAL OCTAVA 

(TR 8) NUMERO NUEVE – SETENTA (9-70) DEL MUNICIPIO DE CAJICA ---------- 

NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO 

CÓDIGO                         ESPECIFICACIÓN                            VALOR DEL ACTO. 

0960    INSCRIPCIÓN CERTIFICADO TECNICO DE OCUPACIÓN ---- SIN CUANTIA 

0125                                 COMPRAVENTA                                        $XXX.XXX.000 

                     AVALUO CATASTRAL AÑO 202X                               $XXX.XXX.000 

0304       AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR                      SI_____NO _X__ 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL CONTRATO: ------------------------------------ 

PARTE VENDEDORA: ----------------------------------------------------------------------------- 

SOCIEDAD IV3 S. EN C. antes, hoy IV3 ARQUITECTURA S.A.S.  NIT. 830.073.989-2 

PARTE COMPRADORA ---------------------------------------------------------------------------- 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  -----------------C.C. XXX.XXX.XXX 

En el municipio de Cajicá, Cundinamarca, República de Colombia, a los Diez (XX) 

días del mes de XXX de dos mil XXXX  (XXX) en la Notaria Veintisiete (XXX) del 

Círculo de XXXX., ante mi XXXXXXX, Notaria Encargada, autorizada según 

Resolución XXXX de fecha XX de XXX de XXXX, de la Superintendencia de Notariado 

y Registro quien da fe que las declaraciones que se contienen en la presente escritura 

han sido emitidas por quien(es) la otorga(n): ---------------------------------------------------  

-----------------------------------------SECCION PRIMERA------------------------------------------

----------------------------------------- COMPRAVENTA -------------------------------------------- 
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Comparecieron: De una parte FABIO JAVIER VILLEGAS NUNCIRA varón, mayor 

de edad, y vecino de esta ciudad, de nacionalidad Colombiana, identificado con la 

cédula de ciudadana número 19.210.216 de Bogotá, quien obra en nombre y 

representación y en calidad de Gerente y por lo tanto Representante Legal de la 

SOCIEDAD IV3 S. EN C. antes, hoy IV3 ARQUITECTURA S.A.S., con domicilio en 

Bogotá, constituida por Escritura Pública número 4601 de fecha doce (12) de julio 

del año dos mil (2000) de la Notaría Veintinueve (29) del Círculo de Bogotá, cuya 

existencia y representación legal acredita con el certificado de constitución y 

gerencia expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, que se adjunta para que 

se protocolice con este instrumento, identificada con el Nit: 830.073.989-2, sociedad 

que en el texto de este contrato se llamará LA VENDEDORA manifiesta:   

PRIMERA: Que por medio del presente instrumento transfiere a título de venta a: 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, mayor(es) de edad, domiciliada(s) en 

Bogotá D.C., identificada(s) con la cédula de ciudadanía número XXX.XXX.XXX 

expedida en Bogotá D.C., de estado civil soltera, sin unión marital de hecho, 

obrando en nombre propio y quien(es) adelante se denominara EL (LA) (LOS) 

COMPRADOR (A) (ES), el pleno derecho de dominio y la posesión que tiene(n) y 

ejerce(n) sobre el (los) siguiente(s) inmueble(s): APARTAMENTO XXXXXXX 

(XXXX) Y EL USO EXCLUSIVO DEL PARQUEADERO NUMERO XXXXX (XXX) Y 

DEPOSITO NUMERO XXXXXX (XXX), QUE HACEN PARTE DEL CONJUNTO 

RESIDENCIAL XUE- TORRE A– PROPIEDAD HORIZONTAL, UBICADO EN LA 

TRANSVERSAL OCTAVA (TR 8) NUMERO NUEVE – SETENTA (9-70) DEL 

MUNICIPIO DE CAJICA. --------------------------------------------------------------------------  

sujeto(s) al régimen de Propiedad Horizontal, que hace(n) parte del CONJUNTO 

RESIDENCIAL XUE- TORRE A- PROPIEDAD HORIZONTAL, distinguida en la 

nomenclatura urbana con el número TRANSVERSAL OCTAVA (TR 8) NUMERO 

NUEVE – SETENTA (9-70).  -------------------------------------Proyecto de Estrato 4, 

según LICENCIA DE CONSTRUCCION según resolución 317 del 11 de octubre de 

2022, expedida por la secretaría de planeación de Cajicá ---------------------------------  

SEGUNDA: El CONJUNTO RESIDENCIAL XUE- PROPIEDAD HORIZONTAL, del 

municipio de Cajicá se construye sobre el lote localizado en Cajicá., en el sector de 

El Rocío, demarcado en la nomenclatura urbana del municipio de Cajicá, con la 
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TRANSVERSAL OCTAVA (TR 8) NUMERO NUEVE – SETENTA (9-70), Con un 

área bruta de unidad predial de VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 

UNO PUNTO SETENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS (23.471,79 mtrs2). y 

sus linderos generales son:  -----------------------------------------------------------------------  

Que por medio de las escrituras públicas número tres mil veintitrés (3023) del 04 de 

septiembre del dos mil diecisiete (2017), de la Notaria Veinticuatro (24) del Círculo 

de Bogotá (Predio La Dicha), y ocho mil ciento ochenta y siete (8187) del 23 de 

diciembre del dos mil quince (2015), de la Notaria Cincuenta y cuatro (54) del Círculo 

de Bogotá (Predio Dos), debidamente registradas en el folio de Matricula Inmobiliaria 

No. 176-49218 (Predio La Dicha) y 176-152223 (Predio Dos),  de la oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Zipaquirá, la sociedad compareciente adquirió 

el derecho de dominio de propiedad y posesión de los lotes  distinguidos  en la 

nomenclatura urbana de Cajicá., con el número  Nueve Setenta (9-70), transversal 

ocho (8) los cuales cuentan con una superficie aproximada área de dieciocho mil 

doscientos cuarenta (18240 M2) en el Predio La Dicha, y cinco mil doscientos treinta 

y uno punto setenta y nueve (5231,79 M2) en el Predio Dos, comprendidos dentro 

de los siguientes linderos especiales: PREDIO LA DICHA: PARTIENDO DE UN 

PUNTO DISTINGUIDO CON EL NUMERO ONCE (11) LOCALIZADO EN LA 

INTERSECCIÓN DE LA CARRERA OCTAVA (8ª) CON AVENIDA EL ROCIO DE LA 

POBLACIÓN, SE SIGUE EN LINEA RECTA POR LA CARRERA OCTAVA (8ª), EN 

DISTANCIA DE DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS METROS (282.00 MTS) A DAR 

UN PUNTO SEÑALADO CON LA LETRA “A” EN EL PLANO, SE SIGUE A LA 

IZQUIERDA EN ANGULO RECTO EN DISTANCIA DE OCHENTA METROS (80.00 

MTS) A DAR A UN PUNTO SEÑALADO EN EL PLANO CON LA LETRA “B”, DE 

ESTE PUNTO SE GIRA A LA IZQUIERDA ANGULO RECTO EN DISTANCIA DE 
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CIENTO SETENTA Y CUATRO METROS (174.00 MTS) A DAR A UN PUNTO 

SEÑALADO EN EL PLANO CON LA LETRA “C” DE ESTE PUNTO EN LINEA 

RECTA POR TODA LA AVENIDA EL ROCIO, EN DISTANCIA DE CIENTO 

TREINTA Y CINCO METROS (135.00 MTS) HASTA DAR AL PUNTO SEÑALADO 

EN EL PLANO CON EL NUMERO ONCE (11). 

PREDIO DOS: PARTIENDO DE NORTE A SUR EN LINEA RECTA DE CIENTO 

CUARENTA PUNTO CINCUENTA Y UN METROS (140.51 M), CONTINUA HACIA 

EL NORTE CON CIENTO SETENTA Y SEIS PUNTO SETENTA Y UN METROS 

(176.71 M), Y CIERRA HACIA EL NORTE CON NOVENTA Y CUATRO PUNTO 

VEINTISEIS METROS (94.23 M). 

PARÁGRAFO. El área de lote destinada para la Unidad Xue es de cuatro mil ciento 

setenta y siete punto cuarenta y cinco metros cuadrados (4177,45 m²) y cuyos lados 

tienen unas dimensiones de veinte metros con ochenta y cuatro centímetros (20.84 

mts), dieciocho metros con veintitrés centímetros (18.23 mts), y veintiocho metros 

con dos centímetros (28.02 mts) por el norte, de dieciséis metros con noventa y dos 

centímetros (16.92 mts), once metros con veintiún centímetros (11.21 mts), y 

sesenta y un metros con setenta y nueve centímetros (61.79 mts) por el oriente, de 

nueve metros con cuarenta y seis centímetros (9.46 mts), dieciséis metros con 

treinta centímetros (16.30 mts), nueve metros con cincuenta y siete centímetros 

(9.57 mts), y once metros con noventa y ocho centímetros (11.98 mts) por el sur, de 

veinte metros con cincuenta y seis centímetros (20.56 mts), quince metros con 

sesenta y nueve centímetros (15.69  mts), quince metros con setenta y un 

centímetros (15.71 mts), catorce metros con sesenta centímetros (14.60 mts), diez 

metros con dos centímetros (10.02) mts, siete metros con cuarenta y tres 
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centímetros (7.43 mts), seis metros con sesenta centímetros (6.60 mts), dieciséis 

metros con treinta y nueve centímetros (16.39 mts), seis metros con cuarenta y cinco 

centímetros (6.45 mts), siete metros con ochenta y ocho centímetros (7.88 mts), 

cuatro metros con cuarenta y dos centímetros (4.42 mts), veinte metros con ochenta 

y dos centímetros (20.82 mts), y veinticinco metros con cuarenta y cuatro 

centímetros (25.54 mts) por el occidente, como consta en el plano de urbanización 

Ciudadela el Dorado número U-007 debidamente aprobado y sellado por la 

Secretaria de Planeación del Municipio de Cajicá.  

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

LINDEROS ESPECIALES DEL APARTAMENTO OBJETO DE ESTA VENTA -----  

APARTAMENTO XXXX (XXX). Hace parte de Xue- Torre A- PROPIEDAD 

HORIZONTAL. Su área total construida es de XXXXX METROS (XX.00 mts²); su 

área privada es de xxxxxx punto xxxx metros (xx.x mts²) , su altura libre es de x.xx 

mts, su uso es el de vivienda y sus linderos son: Partiendo del punto 1 al punto 2 

entrando en el nivel más xxxxx metros y xxxxxx centímetros (+xx.xx mts) en línea 

quebrada y distancias sucesivas de xxxx centímetros (xxx mts), xxxx centímetros 

(x.xx mts), xxxx metros y xxxxxx centímetros (x.xx mts), xx centímetros (x.xx mts), 

xx metro y xxxx centímetros (x.xx mts). Muro común al medio con apartamento xxx 

de la misma torre. Del punto 2 al punto 3 en línea recta y distancia de xxx metros y 

xxx y xxx centímetros (x.xx mts). Muro y ventana común sobre zona xxxx,. Del punto 

3 al punto 4 en línea recta y distancia de xxxx metros y xxx centímetros (x.xx mts). 

Muro y ventana común al medio en parte sobre zona verde, y en parte sobre cubierta. 

Del Punto 4 al punto 1 en línea recta y distancia de xxx metros y xxxx y xxx 

centímetros (x.xx mts). Muro común al medio con hall de circulación, área común del 

edificio. NADIR: Placa común al medio con el xxxx piso del edificio. CENIT: Placa 

común al medio con el xxxxx piso del edificio. DEPENDENCIAS: cocina, alcoba, 

baño y ropas.  -----------------------------------------------------------------------------------------  

NOTA 1: Todos los muros, ductos y columnas, ubicados dentro de los linderos del 

apartamento son propiedad común del edificio cuya área ha sido descontada del 
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área total construida y no pueden demolerse parcial ni totalmente por ser parte de la 

estructura del edificio.  ------------------------------------------------------------------------------  

A este inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número xxxxxx y 

la cedula catastral xxxxxxxx EN MAYOR EXTENSION y un coeficiente de 

copropiedad del 0,xxxxxx% determinado en el reglamento de propiedad horizontal 

y/o sus posteriores reformas a que está sometido el Conjunto Residencial "XUE- 

TORRE A – PROPIEDAD HORIZONTAL". PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante 

la mención de cabida y linderos, la Compraventa se hace como cuerpo cierto. -------

----------------------------------------------PARAGRAFO SEGUNDO.- EL VENDEDOR 

entregará el inmueble a paz y salvo por concepto de servicios públicos domiciliarios 

tales como: Para energía: Suministrada por ENEL, este servicio es tramitado por IV3 

Arquitectura S.A.S., e incluye la cancelación de los derechos de compra de 

medidores que luego son instalados por ENEL. Los costos correspondientes a 

puesta de servicio, instalación, sellos y calibrador de medidores son por cuenta del 

propietario según la norma de la Comisión de Regulación de Energía Y Gas (CREG), 

que factura ENEL a partir de la primera factura, tramitar el desenglobe de los 

inmuebles, excluida la línea telefónica individual.  ---------------------------------------------

---------------PARAGRAFO TERCERO.- EL VENDEDOR garantiza los siguientes 

ítems y por el tiempo especificado: Cimentación, estructura cinco años. Ventanería, 

Carpintería en madera, Carpintería Metálica, Enchapes baño social y privado, 

Instalaciones eléctricas y Sanitarias de un año. Las garantías sobre gasodomesticos, 

Aparatos Sanitarios y eléctricos, tales como: breakers, tomas e interruptores, se 

trasladaran directamente al fabricante. Salvo los aparatos eléctricos en que los 

fabricantes no dan garantía. -------------------------------------------------------------------------

-------------------TERCERA: Que el CONJUNTO RESIDENCIAL XUE P.H. fue 

constituido(a) en propiedad horizontal con los requisitos exigidos por la Ley, 

mediante la escritura pública Número  XXXXX y XXXX (XXX) de fecha XXX (XX) de 

XXX del XXXX de la Notaria XXXX (XX) del Círculo de Bogotá, D.C.,. -----------------  

CUARTA: Que además del dominio individual que se transfiere por el presente 

instrumento, la venta incluya un derecho sobre la propiedad de los bienes comunes 

equivalentes a la proporción señalada en el Reglamento de Propiedad Horizontal, 

en relación con el valor del conjunto. -----------------------------------------------------
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PARAGRAFO: El plan de vivienda del CONJUNTO RESIDENCIAL XUE TORRE A- 

PROPIEDAD HORIZONTAL del cual forma parte integral los inmuebles materia del 

presente contrato fue inscrita para obtener el permiso ante la SECRETARIA DE 

PLANEACION DEL MUNICIPIO DE CAJICA, según permiso para enajenar Número 

xxxxxxxxx del XXXXX (XX) de XXXXX de dos mil veintitrés (2023) -----------------  

QUINTA: Que el vendedor (a) adquirió el inmueble objeto de este contrato así: -----

a.- El lote de terreno denominado La Dicha con sus anexidades, usos, costumbres 

y servidumbres fue adquirido por compra hecha a VICTOR MANUEL MALAGON 

PINZON  por escritura número MIL CIENTO TREINTA Y OCHO (1138) del 2 de 

Diciembre del dos mil trece (2013), de la Notaria única de Cajicá debidamente 

registrada al folio de matrícula inmobiliaria número 176-49218. b.- El lote de terreno 

denominado Lote Dos con sus anexidades, usos, costumbres y servidumbres fue 

adquirido por compra hecha a VICTOR MANUEL MALAGON PINZON  por escritura 

número ocho mil ciento ochenta y siete (8187) del 23 de Diciembre del dos mil quince 

(2015), de la Notaria veinticuatro del circulo de Bogotá debidamente registrada al 

folio de matrícula inmobiliaria número 176-152223. 

SEXTA: El(los) vendedor(es) garantiza(n) que la propiedad individual y demás 

derechos, objeto del presente contrato, no ha(n) sido enajenado(s) por acto anterior 

al presente, ni prometido(s) en venta, y no soporta(n) limitaciones del dominio 

diferentes de las que provienen del Régimen de Propiedad Horizontal y que en la 

actualidad, lo(s) posee(n), en forma regular, pacífica y pública y se halla(n) libres de 

demandas civiles, usufructo, habitación, censo, anticresis, arrendamiento por 

escritura pública, pleito pendiente, patrimonio de familia, condiciones resolutorias y 

limitaciones del dominio en general.---------------------------------------------------------------

PARAGRAFO: En todo caso el(los) vendedor(es) saldrá(n) al saneamiento de esta 

venta en los casos que determine la Ley.  -------------------------------------------------------

SEPTIMA: El(los) vendedor(es) transfiere(n) el(los) inmueble(s) a Paz y Salvo con 

el tesorería municipal por impuesto y contribuciones liquidados hasta la fecha de la 

presente Escritura. Igualmente las valorizaciones por construcciones de nuevas vías 

canalizaciones ejecutadas por la Empresa de acueducto o cualquier obra efectuada 

por Empresas Públicas serán por cuenta del Comprador de acuerdo a los 

coeficientes de copropiedad. Los impuestos, cuotas, tasas, contribuciones, 



8 

 

valorizaciones y cualquier otro gravamen que se liquide, se reajuste o se cause 

posteriormente, será de cargo de EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A)(ES) a partir del 

momento que obtenga el derecho de dominio o que sea poseedor del inmueble al 

momento de la asignación del gravamen (De acuerdo con el artículo 92 del Acuerdo 

distrital No. 7 de 1987. --------------------------------------------------------------------

PARAGRAFO.- Lo concerniente al pago del  impuesto predial  será asumido por EL 

VENDEDOR  por el año  fiscal en que  otorgue la respectiva escritura. ------------ 

OCTAVA: El precio del(los) inmueble(s) que por este instrumento se enajena(n) es 

la cantidad de XXXXXXXXXXXX MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 

($XXX.XXX.XXX), la cual declara el VENDEDOR recibido a entera satisfacción.  ----  

PARÁGRAFO PRIMERO. EL(LOS) COMPRADOR(ES) y LA VENDEDORA 

renuncian a toda condición resolutoria que pueda derivarse del presente contrato, 

por lo cual el presente título se otorga firme e irresoluble.  ---------------------------------  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Declaramos bajo la gravedad del juramento que el 

precio incluido en esta escritura es real y no ha sido objeto de pactos privados 

en los que se señale un valor diferente; así mismo declaramos que no existen 

sumas que se hayan convenido o facturado por fuera de la misma. Esta 

declaración se hace de manera libre y espontánea sin responsabilidad alguna 

por parte del notario (Art.61 ley 2010 de 2019). ----------- --------------------------------- 

NOVENA: Agregan las partes que con la firma de esta escritura se da cumplimiento 

a lo pactado en la promesa de compraventa celebrada entre las partes. ---------------

--------------------------------------------------------------------------------------DECIMA: Que los 

gastos que ocasione el otorgamiento de esta escritura de Compraventa, correrán 

por cuenta de las partes, por mitad, los gastos de Beneficencia, Tesorería y su 

respectivo registro, serán de cargo exclusivo de EL (LA)(LOS) COMPRADOR 

(A)(ES). --------------------------------------------------------------DECIMA PRIMERA: La 

entrega real y material del inmueble se haría en un plazo de un mes luego que la 

escritura se encuentre debidamente registrada ante la oficina de Registro e 

instrumentos públicos, junto con todos sus usos, costumbres y servidumbres que 

legalmente le corresponde sin reserva ni limitación alguna. PARÁGRAFO 

PRIMERO:- MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y GARANTÍAS.- A partir de la 

fecha de entrega del inmueble serán de cargo de EL (LA) (LOS) COMPRADOR(A) 
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(ES) todas las reparaciones por daños o deterioros que no obedezcan a vicios del 

suelo o de la construcción. En consecuencia, LA VENDEDORA solo responderá por 

la entrega de áreas comunes, el desarrollo de la construcción, las especificaciones 

de la obra y la calidad o precio de los inmuebles, en éste sentido, EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) declara(n) conocer y aceptar:  --------------------------------------- 

1. En relación con las garantías: que LA VENDEDORA responderá ante EL (LA) 

(LOS) COMPRADOR(A)(ES) por las fallas y dentro de los términos que se señalan 

a continuación: ------------------------------------------------------------------------------------------ 

a. Inventario de entrega: En el momento de la entrega, EL (LA) (LOS) 

COMPRADOR(A) (ES) debe(n) verificar que el estado y la apariencia de los 

elementos que más adelante se relacionan y si tiene(n) alguna observación 

deberá(n) dejarla por escrito en el INVENTARIO que se levante con el fin de que LA 

VENDEDORA haga las reparaciones pertinentes. En la entrega se deberá verificar 

el estado de la puerta de entrada con su cerradura, puertas de alcobas, de la 

carpintería metálica  (ventanas), de la manija y cierre de ventanas, del mesón de 

cocina y estufa de gas,  del mesón auxiliar,  del lavadero y su respectivo mueble, en 

caso de tenerlo, de los aparatos sanitarios, griferías y llaves de lavamanos, 

lavaplatos y lavadero, vidrios, instalaciones eléctricas e hidrosanitarias, citófono, 

calentador a gas, mueble de la cocina y campana extractora, pintura del inmueble, 

estado del depósito en caso de tenerlo, estado del piso, funcionamiento de aparatos 

eléctricos, de las luminarias led, piso laminado y que se deben seguir las 

instrucciones de limpieza y mantenimiento del fabricante.-----------------------------------

b. En el mes siguiente a la entrega del inmueble, EL (LA) (LOS) COMPRADOR(A) 

(ES) deberá formular los reclamos por el FUNCIONAMIENTO de cerraduras y puerta 

de entrada, instalaciones eléctricas e hidrosanitarias, manija y cierre de ventanas, 

griferías y llaves de lavamanos, lavaplatos y lavadero, aparatos sanitarios. LA 

VENDEDORA no responderá ante EL (LA) (LOS) COMPRADOR(A) (ES) cuando el 

daño existente en el respectivo elemento se deba al mal manejo del mismo. ---------

------------------------------------------------------------------------------------------- c. En los ocho 

meses siguientes a la entrega del inmueble EL (LA) (LOS) COMPRADOR(A) (ES) 

deberá(n) formular los reclamos por humedades de techo, filtraciones de ventanas 

y fisuras de muros y placas y pisos. ------------------------------EL (LA) (LOS) 
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COMPRADOR(A) (ES), podrán hacer efectivas las garantías estipuladas 

anteriormente, bajo la condición de que cuando haya(n) adquirido el inmueble y por 

lo tanto tenga(n) la calidad de propietario(s) no haya(n) efectuado reformas o 

reparaciones por su cuenta, dentro del término indicado para cada una. Cuando se 

entregue el inmueble a EL (LA) (LOS) COMPRADOR(A) (ES), se entregará un 

manual del propietario que tiene por objeto familiarizarlo(a) (s) con las 

especificaciones de su(s) inmueble(s) y de la misma urbanización, además de 

señalar algunas recomendaciones para su debida utilización y mantenimiento. ------

Conforme lo dispuesto en el artículo 932 del Código de Comercio, pasados los 

tiempos enunciados en los anteriores literales, sólo se responderá ante EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES), por la estabilidad de la Construcción. -----------d) Para la 

atención de las garantías, EL (LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) debe(ran) informar 

a IV3 ARQUITECTURA S.A.S, dentro de los plazos señalados y a través del 

procedimiento de atención de servicio al cliente establecido en el manual del 

propietario. De lo contrario, si no se obedecen los plazos anteriormente descritos se 

perderá la garantía. -------------------------------------------------------------------Lo anterior 

teniendo en cuenta lo establecido en el Estatuto del Consumidor y el Decreto 419 de 

2008.  --------------------------------------------------------------------------------PARÁGRAFO 

SEGUNDO.- ENTREGA DE ÁREAS COMUNES: EL VENDEDOR hará entrega de 

las zonas comunes de conformidad con lo señalado en el Artículo 24 de la Ley 675 

de 2001 así: a) Se presume que la entrega de los bienes comunes esenciales para 

el uso y goce de los  bienes privados del conjunto tales como los elementos 

estructurales, accesos, escaleras, se efectúa de manera simultánea con la entrega 

de aquellos según las actas correspondientes, b) Los bienes comunes de uso y goce 

general ubicados en el edificio o conjunto, tales como la zona de recreación y deporte 

y  salón comunal, portería, subestación eléctrica cuarto de bombas hidráulicas, 

tanque de reserva de agua, antena local de televisión, juegos infantiles y BBQ. Las 

cuales ya fueron entregadas a la administración y se encuentran ubicadas en las 

etapas I y II; entre otros se entregarán a la persona o personas designadas por la 

Asamblea General o en su defecto al Administrador definitivo, a más tardar cuando 

se haya terminado la construcción y enajenación de un número de bienes privados 

que represente por lo menos el 51% de los coeficientes de copropiedad de la cual a 
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su vez se hará responsable de los bienes y equipos que reciba ante los 

compradores. La entrega deberá incluir los documentos garantía de las bombas y 

demás equipos comunales expedida por sus proveedores así como los planos 

correspondientes a las redes eléctricas, hidro-sanitarias y en general de los servicios 

públicos domiciliarios. C. Los bienes comunes deberán coincidir con lo señalado en 

el proyecto aprobado y lo indicado en el reglamento de Propiedad Horizontal. -------

-------------------------------- 

DÉCIMA SEGUNDA.- En cumplimiento de lo ordenado por el articulo 6 y 10 de la 

Ley 1796 del trece (13) de julio de dos mil dieciséis (2016), se procede a protocolizar 

el CERTIFICADO DE OCUPACIÓN TÉCNICA para el Conjunto Xué Torre A, en 

donde consta que el PROYECTO se ejecutó de conformidad con los planos, diseños 

y especificaciones técnicas, estructurales y geotécnicas exigidas por el Reglamento 

Colombiano de Construcciones Sismo Resistentes aprobadas en la respectiva 

licencia. Para efectos de lo anterior, y de conformidad con el artículo 10 de la Ley 

1796 del trece (13) de julio de dos mil dieciséis (2016), es obligación de notarios y 

registradores protocolizar e inscribir la certificación técnica de ocupación de la 

manera prevista en el artículo 6 de la citada ley.  --------------------------------------------  

PARÁGRAFO PRIMERO: En consecuencia, comparecen a otorgar la presente 

escritura pública que contiene el acto de CERTIFICADO TÉCNICO DE 

OCUPACIÓN, para lo cual, presentan para su protocolización el CERTIFICADO 

TÉCNICO DE OCUPACIÓN (PROYECTO Xué Torre A) de fecha xxxxx (xx) de 

xxxxx dos mil veintixxxx (2.02x). --------------------------------------------------------------  

DECIMA TERCERA: Presente nuevamente LA PARTE COMPRADORA y 

manifestó(aron): ----------------------------------------------------------------------------------------

a) Que acepta(n) la venta del inmueble descrito anteriormente que por medio de esta 

escritura le efectúa la sociedad IV3 ARQUITECTURA S.A.S, con todas y cada una 

de las cláusulas y estipulaciones que contiene; b) Que recibirá(n) el inmueble una 

vez se hayan culminado los procesos respectivos con sus anexidades, usos y 

dependencias. c) Que conoce(n), acepta(n) en forma expresa y se obliga(n) a 

cumplir y a hacer cumplir a sus causahabientes el reglamento de propiedad 

horizontal del Conjunto Residencial denominado Xué, el cual se considera 
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incorporado en todas sus partes a esta escritura, reglamento a que se refiere el 

presente instrumento.  ------------------------------------------------------------------------------  

HASTA AQUÍ EL TEXTO DE LA MINUTA PRESENTADA POR LOS 

COMPARECIENTES. -------------------------------------------------------------------------------  

El(la, los) Compareciente(s) hace(n) constar, que ha(n) verificado cuidadosamente 

su(s) nombre(s) completo(s), estado(s) civil(es) y número(s) de su(s) documento(s) 

de identidad. Declara(n) que todas las informaciones consignadas en el presente 

instrumento son correctas, y que, en consecuencia, asume(n) la responsabilidad que 

se derive de cualquier inexactitud en los mismos. Conoce(n) la ley y sabe(n), que el 

Notario responde de la regularidad formal del instrumento que autoriza, pero no de 

la veracidad de las declaraciones de el(la, los) interesado(s). ----------------------------   

El Notario no asume ninguna responsabilidad por errores o inexactitudes 

establecidos con posterioridad a la firma del(de los) otorgante(s) y de la notaria.  Las 

aclaraciones, modificaciones o correcciones que tuvieran que hacerse deberán ser 

subsanadas mediante el otorgamiento de una nueva escritura suscrita por el(los) 

que intervino(ieron) en la inicial y sufragada por él(ellos) mismo(s).  (Artículo 35 

Decreto Ley 960 de 1.970). -------------------------------------------------------------------------  

ADVERTENCIA: Los Notarios no hacen estudios sobre titulaciones anteriores ni 

revisiones sobre la situación jurídica del(de los) bien(es) materia del(de los) 

contrato(s) sobre lo cual no asume ninguna responsabilidad, que corresponde a los 

mismos interesados. Igualmente se advierte a los otorgantes que con fundamento 

en el artículo 2.2.6.1.2.1.3. del Decreto 1069 de 2015, al transcurrir dos meses desde 

la fecha de la firma del primer otorgante y al no haberse presentado alguno o algunos 

de los demás declarantes, es motivo por el cual el Notario NO AUTORICE el 

presente instrumento público, siendo incorporado así al Protocolo.  ---------------------  

AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR. LEY 258 DEL 17 DE ENERO DE 1996, 

MODIFICADA POR LA LEY 854 DE 2003. ----------------------------------------------------  

EL NOTARIO INDAGO AL REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD VENDEDORA 

QUIEN(ES) MANIFESTÓ (ARON) QUE EL(LOS) INMUEBLE(S) QUE POR EL 

PRESENTE INSTRUMENTO VENDE(N) NO SE ENCUENTRA(N) A AFECTADO A 

VIVIENDA FAMILIAR.------------------------------------------------------------------------------ 

EL NOTARIO INDAGO A LA PARTE COMPRADORA SOBRE SU ESTADO CIVIL, 
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QUIEN MANIFESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, QUE SU ESTADO 

CIVIL ES SOLTERA, SIN UNIÓN MARITAL DE HECHO. POR LO TANTO SOBRE 

EL INMUEBLE QUE ADQUIERE NO SE CONSTITUYE AFECTACIÓN A VIVIENDA 

FAMILIAR, POR NO REUNIR LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY. ----------

--------------------------------------------------------------------------------------------- 

COMPROBANTES FISCALES: Se me presentaron los siguientes comprobantes 

fiscales, que tuve a la vista y quedan agregados:   -----------------------------------------  

1) ALCALDIA DE CAJICA. SECRETARIA DE PLANEACION MUNICIPAL FACTURA 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO AÑO GRAVABLE 202x  ------------------------------- 

INMUEBLE(S):   TR 8 # 9-70 CONJUNTO XUE TORRE A APTO XXXX --------------- 

FORMULARIO(S) NUMERO(S):  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxX -------------------------------- 

RECIBIDO CON PAGO.  ---------------------------------------------------------------------------- 

BANCO:  xxxxxxxxxxxxxx  ------------------------------------------------------------------------ 

DE FECHA:  XX/XX/202X  -------------------------------------------------------------------------- 

AVALUADOS EN $XXX.XXX.XXX ---------------------------------------------------------------- 

CONTRIBUYENTE:  IV3 ARQUITECTURA S.A.S. – NIT. 830.073.989-2 -------------- 

2)  DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO Y  AUTORIZADO POR LA LEY 527 

DE 1999, ART. 2 LITERALES a, e,  y f) 5, 6, 8, y 12  SE CONSULTARON Y 

OBTUVIERON A TRAVES DEL SISTEMA DE INTERCAMBIO ELECTRONICO DE 

DATOS (EDI), DISPUESTO POR LAS ENTIDADES COMPETENTES PARA 

EXPEDIR COMPROBANTES FISCALES E INFORMACION REGISTRAL 

(INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU)  PARA QUE EN EL MARCO DE 

PROYECTO DE SIMPLIFICACIÓN VENTANILLA UNICA DE REGISTRO VUR, EL 

NOTARIO ELIMINE LA EXIGENCIA DE LOS COMPROBANTES FISCALES AL 

CIUDADANO Y LOS OBTENGA DIRECTAMENTE DE LA PLATAFORMA VUR DE 

INTERCAMBIO ELECTRONICO DE DATOS. DE ACUERDO CON LO ANTERIOR 

SE CONSULTARON E IMPRIMIERON DE LA PLATAFORMA LOS SIGUIENTES 

COMPROBANTES FISCALES QUE SE PROTOCOLIZAN CON ESTE 

INSTRUMENTO. -------------------------------------------------------------------------------------- 

CONSULTA ESTADO CUENTA POR CONCEPTO PREDIAL (PARA 

TRANSFERENCIA DE PREDIOS) ARTICULO 60 DE LA LEY 1430 DE 2010 Y 

ARTICULO 11 DEL ACUERDO DISTRITAL 469 DE 2011, INFORME DE 
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OBLIGACIONES TRIBUTARIAS DE FECHA: XX/XX/202X. Objeto xxxxx. ------------   

PARA SUBSANAR EL ESTADO DE CUENTA SE PROTOCOLIZA PAGO DEL AÑO 

2018, 2019 y 2022 ------------------------------------------------------------------------------------  

4) EXPENSAS COMUNES LEY 675 DE AGOSTO DE 2001. ------------------------ -----  

SE PROTOCOLIZA(N) CON EL PRESENTE INSTRUMENTO, EL(LOS) 

CERTIFICADO(S) DE PAZ Y SALVO POR CONCEPTO DE EXPENSAS 

COMUNES HASTA EL xxxxx (XX) DE XXXXX DE DOS MIL VEINTIXX (202X). ----  

ADVERTENCIA, OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: Advertí a los otorgantes, la 

necesidad de registrar la presente escritura, en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente, dentro del término perentorio de dos (2) 

meses para la compraventa, contados a partir de la fecha de otorgamiento de este 

instrumento, cuyo incumplimiento causará intereses moratorios por mes o fracción 

de mes de retardo.  -----------------------------------------------------------------------------------  

NOTIFICACION POR MEDIO DE COMUNICACIÓN ELECTRONICA: El otorgante 

acepta ser notificado por medio electrónico de los trámites realizados por el registro 

electrónico “REL” de la Oficina de Instrumentos Públicos, en el evento que el trámite 

haya finalizado con nota devolutiva, al siguiente correo electrónico: 

ventas@iv3arquitectura.com  ----------------------------------------------------  

Conforme al artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. ------------------------------------------------------------------------  

LEIDO el presente instrumento en forma legal, los otorgantes estuvieron de acuerdo 

con él, lo aceptaron en la forma como está redactado y en testimonio de que le dan 

su aprobación y asentimiento, lo firman conmigo El Notario, de lo cual doy fe y por 

ello lo autorizo. -----------------------------------------------------------------------------------------  

FIRMA FUERA DEL DESPACHO DECRETO 1069 DEL 26 DE MAYO DE 2015 DEL 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO ARTICULO 

2.2.6.1.2.1.5

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

En la presente escritura se emplearon ocho (8) hojas de papel notarial, distinguidas 

con los números: --------------------------------------------------------------------------------------   

Xxxxxxxx, xxxxxxxxxxx,XXXXXX, XXXXX, XXXX,XXXXXX --------------------------------  
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Derechos: Resolución XXXX del XXX de XXXX de 202X de la Superintendencia de 

Notariado y Registro ---------------------------------------------------------------------------------- 

DERECHOS NOTARIALES COBRADOS:  $ 

SUPERINTENDENCIA:  $ 

FONDO NOTARIADO:    $ 

IMPUESTO DEL IVA:      $ 

RETENCION EN LA FUENTE: $0 ---------------------------------------------------------------- 

 

 

ESTA HOJA DE PAPEL NOTARIAL CORRESPONDE A LA ESCRITURA 

PUBLICA NUMERO: XXXXXXXX (X.XXX) ----------------------------------------------------- 

DE FECHA: XXXXXX (XX) DE XXXXX DE DOS MIL VEINTIXX (202X) --------------- 

OTORGADA EN LA NOTARIA XXXXX (XX) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ. ---------- 

 

Los Comparecientes, 

 

 

 

 

 

FABIO JAVIER VILLEGAS NUNCIRA                  

C.C. No. 19.210.216 de Bogotá                        

TEL. 2 32 11 50 

SOCIEDAD IV3 S en C. antes, hoy IV3 ARQUITECTURA S.A.S.  

NIT. 830.073.989-2                                            

 

 

 

 

 

 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxX 
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C.C. No.                                                                  

DIRECCIÓN:     

TELÉFONO:                                                         

CORREO ELECTRÓNICO:                                   

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

ESTADO CIVIL: 

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR  SI ____NO ____ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

xxxxxxxxx 

NOTARIA xxxxx (XXXX) ENCARGADA DE XXXXX. 
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO:  

 

OTORGADA EN LA NOTARIA -------- (--) DEL CIRCULO DE ------- D.C.   

FECHA DE OTORGAMIENTO:  

 

MATRICULA INMOBILIARIA NÚMERO:  XXXXXXXXX------------------------------------ 

CODIGO CATASTRAL:  01-00-0146-0042-000 -EN MAYOR EXTENSION  ----------- 

UBICACIÓN DEL PREDIO: APARTAMENTO NÚMERO XXXXX (XXX) Y EL USO 

EXCLUSIVO DEL PARQUEADERO NUMERO XXXX (XX) Y DEPOSITO NUMERO 

XXXXXXX (XXX), QUE HACEN PARTE DEL CONJUNTO RESIDENCIAL XUE 

TORRE A– PROPIEDAD HORIZONTAL, UBICADO EN TRANSVERSAL OCTAVA 

(TR 8) NUMERO NUEVE – SETENTA (9-70) DEL MUNICIPIO DE CAJICA ---------- 

NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO 

CÓDIGO                         ESPECIFICACIÓN                            VALOR DEL ACTO. 

0960    INSCRIPCIÓN CERTIFICADO TECNICO DE OCUPACIÓN ---- SIN CUANTIA 

0125                                 COMPRAVENTA                                        $XXX.XXX.000 

                     AVALUO CATASTRAL AÑO 202X                               $XXX.XXX.000 

0304       AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR                      SI_____NO _X__ 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL CONTRATO: ------------------------------------ 

PARTE VENDEDORA: ----------------------------------------------------------------------------- 

SOCIEDAD IV3 S. EN C. antes, hoy IV3 ARQUITECTURA S.A.S.  NIT. 830.073.989-2 

PARTE COMPRADORA ---------------------------------------------------------------------------- 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  -----------------C.C. XXX.XXX.XXX 

En el municipio de Cajicá, Cundinamarca, República de Colombia, a los Diez (XX) 

días del mes de XXX de dos mil XXXX  (XXX) en la Notaria Veintisiete (XXX) del 

Círculo de XXXX., ante mi XXXXXXX, Notaria Encargada, autorizada según 

Resolución XXXX de fecha XX de XXX de XXXX, de la Superintendencia de Notariado 

y Registro quien da fe que las declaraciones que se contienen en la presente escritura 

han sido emitidas por quien(es) la otorga(n): ---------------------------------------------------  

-----------------------------------------SECCION PRIMERA------------------------------------------

----------------------------------------- COMPRAVENTA -------------------------------------------- 
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Comparecieron: De una parte FABIO JAVIER VILLEGAS NUNCIRA varón, mayor 

de edad, y vecino de esta ciudad, de nacionalidad Colombiana, identificado con la 

cédula de ciudadana número 19.210.216 de Bogotá, quien obra en nombre y 

representación y en calidad de Gerente y por lo tanto Representante Legal de la 

SOCIEDAD IV3 S. EN C. antes, hoy IV3 ARQUITECTURA S.A.S., con domicilio en 

Bogotá, constituida por Escritura Pública número 4601 de fecha doce (12) de julio 

del año dos mil (2000) de la Notaría Veintinueve (29) del Círculo de Bogotá, cuya 

existencia y representación legal acredita con el certificado de constitución y 

gerencia expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, que se adjunta para que 

se protocolice con este instrumento, identificada con el Nit: 830.073.989-2, sociedad 

que en el texto de este contrato se llamará LA VENDEDORA manifiesta:   

PRIMERA: Que por medio del presente instrumento transfiere a título de venta a: 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, mayor(es) de edad, domiciliada(s) en 

Bogotá D.C., identificada(s) con la cédula de ciudadanía número XXX.XXX.XXX 

expedida en Bogotá D.C., de estado civil soltera, sin unión marital de hecho, 

obrando en nombre propio y quien(es) adelante se denominara EL (LA) (LOS) 

COMPRADOR (A) (ES), el pleno derecho de dominio y la posesión que tiene(n) y 

ejerce(n) sobre el (los) siguiente(s) inmueble(s): APARTAMENTO XXXXXXX 

(XXXX) Y EL USO EXCLUSIVO DEL PARQUEADERO NUMERO XXXXX (XXX) Y 

DEPOSITO NUMERO XXXXXX (XXX), QUE HACEN PARTE DEL CONJUNTO 

RESIDENCIAL XUE- TORRE A– PROPIEDAD HORIZONTAL, UBICADO EN LA 

TRANSVERSAL OCTAVA (TR 8) NUMERO NUEVE – SETENTA (9-70) DEL 

MUNICIPIO DE CAJICA. --------------------------------------------------------------------------  

sujeto(s) al régimen de Propiedad Horizontal, que hace(n) parte del CONJUNTO 

RESIDENCIAL XUE- TORRE A- PROPIEDAD HORIZONTAL, distinguida en la 

nomenclatura urbana con el número TRANSVERSAL OCTAVA (TR 8) NUMERO 

NUEVE – SETENTA (9-70).  -------------------------------------Proyecto de Estrato 4, 

según LICENCIA DE CONSTRUCCION según resolución 317 del 11 de octubre de 

2022, expedida por la secretaría de planeación de Cajicá ---------------------------------  

SEGUNDA: El CONJUNTO RESIDENCIAL XUE- PROPIEDAD HORIZONTAL, del 

municipio de Cajicá se construye sobre el lote localizado en Cajicá., en el sector de 

El Rocío, demarcado en la nomenclatura urbana del municipio de Cajicá, con la 
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TRANSVERSAL OCTAVA (TR 8) NUMERO NUEVE – SETENTA (9-70), Con un 

área bruta de unidad predial de VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 

UNO PUNTO SETENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS (23.471,79 mtrs2). y 

sus linderos generales son:  -----------------------------------------------------------------------  

Que por medio de las escrituras públicas número tres mil veintitrés (3023) del 04 de 

septiembre del dos mil diecisiete (2017), de la Notaria Veinticuatro (24) del Círculo 

de Bogotá (Predio La Dicha), y ocho mil ciento ochenta y siete (8187) del 23 de 

diciembre del dos mil quince (2015), de la Notaria Cincuenta y cuatro (54) del Círculo 

de Bogotá (Predio Dos), debidamente registradas en el folio de Matricula Inmobiliaria 

No. 176-49218 (Predio La Dicha) y 176-152223 (Predio Dos),  de la oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Zipaquirá, la sociedad compareciente adquirió 

el derecho de dominio de propiedad y posesión de los lotes  distinguidos  en la 

nomenclatura urbana de Cajicá., con el número  Nueve Setenta (9-70), transversal 

ocho (8) los cuales cuentan con una superficie aproximada área de dieciocho mil 

doscientos cuarenta (18240 M2) en el Predio La Dicha, y cinco mil doscientos treinta 

y uno punto setenta y nueve (5231,79 M2) en el Predio Dos, comprendidos dentro 

de los siguientes linderos especiales: PREDIO LA DICHA: PARTIENDO DE UN 

PUNTO DISTINGUIDO CON EL NUMERO ONCE (11) LOCALIZADO EN LA 

INTERSECCIÓN DE LA CARRERA OCTAVA (8ª) CON AVENIDA EL ROCIO DE LA 

POBLACIÓN, SE SIGUE EN LINEA RECTA POR LA CARRERA OCTAVA (8ª), EN 

DISTANCIA DE DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS METROS (282.00 MTS) A DAR 

UN PUNTO SEÑALADO CON LA LETRA “A” EN EL PLANO, SE SIGUE A LA 

IZQUIERDA EN ANGULO RECTO EN DISTANCIA DE OCHENTA METROS (80.00 

MTS) A DAR A UN PUNTO SEÑALADO EN EL PLANO CON LA LETRA “B”, DE 

ESTE PUNTO SE GIRA A LA IZQUIERDA ANGULO RECTO EN DISTANCIA DE 
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CIENTO SETENTA Y CUATRO METROS (174.00 MTS) A DAR A UN PUNTO 

SEÑALADO EN EL PLANO CON LA LETRA “C” DE ESTE PUNTO EN LINEA 

RECTA POR TODA LA AVENIDA EL ROCIO, EN DISTANCIA DE CIENTO 

TREINTA Y CINCO METROS (135.00 MTS) HASTA DAR AL PUNTO SEÑALADO 

EN EL PLANO CON EL NUMERO ONCE (11). 

PREDIO DOS: PARTIENDO DE NORTE A SUR EN LINEA RECTA DE CIENTO 

CUARENTA PUNTO CINCUENTA Y UN METROS (140.51 M), CONTINUA HACIA 

EL NORTE CON CIENTO SETENTA Y SEIS PUNTO SETENTA Y UN METROS 

(176.71 M), Y CIERRA HACIA EL NORTE CON NOVENTA Y CUATRO PUNTO 

VEINTISEIS METROS (94.23 M). 

PARÁGRAFO. El área de lote destinada para la Unidad Xue es de cuatro mil ciento 

setenta y siete punto cuarenta y cinco metros cuadrados (4177,45 m²) y cuyos lados 

tienen unas dimensiones de veinte metros con ochenta y cuatro centímetros (20.84 

mts), dieciocho metros con veintitrés centímetros (18.23 mts), y veintiocho metros 

con dos centímetros (28.02 mts) por el norte, de dieciséis metros con noventa y dos 

centímetros (16.92 mts), once metros con veintiún centímetros (11.21 mts), y 

sesenta y un metros con setenta y nueve centímetros (61.79 mts) por el oriente, de 

nueve metros con cuarenta y seis centímetros (9.46 mts), dieciséis metros con 

treinta centímetros (16.30 mts), nueve metros con cincuenta y siete centímetros 

(9.57 mts), y once metros con noventa y ocho centímetros (11.98 mts) por el sur, de 

veinte metros con cincuenta y seis centímetros (20.56 mts), quince metros con 

sesenta y nueve centímetros (15.69  mts), quince metros con setenta y un 

centímetros (15.71 mts), catorce metros con sesenta centímetros (14.60 mts), diez 

metros con dos centímetros (10.02) mts, siete metros con cuarenta y tres 
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centímetros (7.43 mts), seis metros con sesenta centímetros (6.60 mts), dieciséis 

metros con treinta y nueve centímetros (16.39 mts), seis metros con cuarenta y cinco 

centímetros (6.45 mts), siete metros con ochenta y ocho centímetros (7.88 mts), 

cuatro metros con cuarenta y dos centímetros (4.42 mts), veinte metros con ochenta 

y dos centímetros (20.82 mts), y veinticinco metros con cuarenta y cuatro 

centímetros (25.54 mts) por el occidente, como consta en el plano de urbanización 

Ciudadela el Dorado número U-007 debidamente aprobado y sellado por la 

Secretaria de Planeación del Municipio de Cajicá.  

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

LINDEROS ESPECIALES DEL APARTAMENTO OBJETO DE ESTA VENTA -----  

APARTAMENTO XXXX (XXX). Hace parte de Xue- Torre A- PROPIEDAD 

HORIZONTAL. Su área total construida es de XXXXX METROS (XX.00 mts²); su 

área privada es de xxxxxx punto xxxx metros (xx.x mts²) , su altura libre es de x.xx 

mts, su uso es el de vivienda y sus linderos son: Partiendo del punto 1 al punto 2 

entrando en el nivel más xxxxx metros y xxxxxx centímetros (+xx.xx mts) en línea 

quebrada y distancias sucesivas de xxxx centímetros (xxx mts), xxxx centímetros 

(x.xx mts), xxxx metros y xxxxxx centímetros (x.xx mts), xx centímetros (x.xx mts), 

xx metro y xxxx centímetros (x.xx mts). Muro común al medio con apartamento xxx 

de la misma torre. Del punto 2 al punto 3 en línea recta y distancia de xxx metros y 

xxx y xxx centímetros (x.xx mts). Muro y ventana común sobre zona xxxx,. Del punto 

3 al punto 4 en línea recta y distancia de xxxx metros y xxx centímetros (x.xx mts). 

Muro y ventana común al medio en parte sobre zona verde, y en parte sobre cubierta. 

Del Punto 4 al punto 1 en línea recta y distancia de xxx metros y xxxx y xxx 

centímetros (x.xx mts). Muro común al medio con hall de circulación, área común del 

edificio. NADIR: Placa común al medio con el xxxx piso del edificio. CENIT: Placa 

común al medio con el xxxxx piso del edificio. DEPENDENCIAS: cocina, alcoba, 

baño y ropas.  -----------------------------------------------------------------------------------------  

NOTA 1: Todos los muros, ductos y columnas, ubicados dentro de los linderos del 

apartamento son propiedad común del edificio cuya área ha sido descontada del 
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área total construida y no pueden demolerse parcial ni totalmente por ser parte de la 

estructura del edificio.  ------------------------------------------------------------------------------  

A este inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número xxxxxx y 

la cedula catastral xxxxxxxx EN MAYOR EXTENSION y un coeficiente de 

copropiedad del 0,xxxxxx% determinado en el reglamento de propiedad horizontal 

y/o sus posteriores reformas a que está sometido el Conjunto Residencial "XUE- 

TORRE A – PROPIEDAD HORIZONTAL". PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante 

la mención de cabida y linderos, la Compraventa se hace como cuerpo cierto. -------

----------------------------------------------PARAGRAFO SEGUNDO.- EL VENDEDOR 

entregará el inmueble a paz y salvo por concepto de servicios públicos domiciliarios 

tales como: Para energía: Suministrada por ENEL, este servicio es tramitado por IV3 

Arquitectura S.A.S., e incluye la cancelación de los derechos de compra de 

medidores que luego son instalados por ENEL. Los costos correspondientes a 

puesta de servicio, instalación, sellos y calibrador de medidores son por cuenta del 

propietario según la norma de la Comisión de Regulación de Energía Y Gas (CREG), 

que factura ENEL a partir de la primera factura, tramitar el desenglobe de los 

inmuebles, excluida la línea telefónica individual.  ---------------------------------------------

---------------PARAGRAFO TERCERO.- EL VENDEDOR garantiza los siguientes 

ítems y por el tiempo especificado: Cimentación, estructura cinco años. Ventanería, 

Carpintería en madera, Carpintería Metálica, Enchapes baño social y privado, 

Instalaciones eléctricas y Sanitarias de un año. Las garantías sobre gasodomesticos, 

Aparatos Sanitarios y eléctricos, tales como: breakers, tomas e interruptores, se 

trasladaran directamente al fabricante. Salvo los aparatos eléctricos en que los 

fabricantes no dan garantía. -------------------------------------------------------------------------

-------------------TERCERA: Que el CONJUNTO RESIDENCIAL XUE P.H. fue 

constituido(a) en propiedad horizontal con los requisitos exigidos por la Ley, 

mediante la escritura pública Número  XXXXX y XXXX (XXX) de fecha XXX (XX) de 

XXX del XXXX de la Notaria XXXX (XX) del Círculo de Bogotá, D.C.,. -----------------  

CUARTA: Que además del dominio individual que se transfiere por el presente 

instrumento, la venta incluya un derecho sobre la propiedad de los bienes comunes 

equivalentes a la proporción señalada en el Reglamento de Propiedad Horizontal, 

en relación con el valor del conjunto. -----------------------------------------------------
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PARAGRAFO: El plan de vivienda del CONJUNTO RESIDENCIAL XUE TORRE A- 

PROPIEDAD HORIZONTAL del cual forma parte integral los inmuebles materia del 

presente contrato fue inscrita para obtener el permiso ante la SECRETARIA DE 

PLANEACION DEL MUNICIPIO DE CAJICA, según permiso para enajenar Número 

xxxxxxxxx del XXXXX (XX) de XXXXX de dos mil veintitrés (2023) -----------------  

QUINTA: Que el vendedor (a) adquirió el inmueble objeto de este contrato así: -----

a.- El lote de terreno denominado La Dicha con sus anexidades, usos, costumbres 

y servidumbres fue adquirido por compra hecha a VICTOR MANUEL MALAGON 

PINZON  por escritura número MIL CIENTO TREINTA Y OCHO (1138) del 2 de 

Diciembre del dos mil trece (2013), de la Notaria única de Cajicá debidamente 

registrada al folio de matrícula inmobiliaria número 176-49218. b.- El lote de terreno 

denominado Lote Dos con sus anexidades, usos, costumbres y servidumbres fue 

adquirido por compra hecha a VICTOR MANUEL MALAGON PINZON  por escritura 

número ocho mil ciento ochenta y siete (8187) del 23 de Diciembre del dos mil quince 

(2015), de la Notaria veinticuatro del circulo de Bogotá debidamente registrada al 

folio de matrícula inmobiliaria número 176-152223. 

SEXTA: El(los) vendedor(es) garantiza(n) que la propiedad individual y demás 

derechos, objeto del presente contrato, no ha(n) sido enajenado(s) por acto anterior 

al presente, ni prometido(s) en venta, y no soporta(n) limitaciones del dominio 

diferentes de las que provienen del Régimen de Propiedad Horizontal y que en la 

actualidad, lo(s) posee(n), en forma regular, pacífica y pública y se halla(n) libres de 

demandas civiles, usufructo, habitación, censo, anticresis, arrendamiento por 

escritura pública, pleito pendiente, patrimonio de familia, condiciones resolutorias y 

limitaciones del dominio en general.---------------------------------------------------------------

PARAGRAFO: En todo caso el(los) vendedor(es) saldrá(n) al saneamiento de esta 

venta en los casos que determine la Ley.  -------------------------------------------------------

SEPTIMA: El(los) vendedor(es) transfiere(n) el(los) inmueble(s) a Paz y Salvo con 

el tesorería municipal por impuesto y contribuciones liquidados hasta la fecha de la 

presente Escritura. Igualmente las valorizaciones por construcciones de nuevas vías 

canalizaciones ejecutadas por la Empresa de acueducto o cualquier obra efectuada 

por Empresas Públicas serán por cuenta del Comprador de acuerdo a los 

coeficientes de copropiedad. Los impuestos, cuotas, tasas, contribuciones, 
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valorizaciones y cualquier otro gravamen que se liquide, se reajuste o se cause 

posteriormente, será de cargo de EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A)(ES) a partir del 

momento que obtenga el derecho de dominio o que sea poseedor del inmueble al 

momento de la asignación del gravamen (De acuerdo con el artículo 92 del Acuerdo 

distrital No. 7 de 1987. --------------------------------------------------------------------

PARAGRAFO.- Lo concerniente al pago del  impuesto predial  será asumido por EL 

VENDEDOR  por el año  fiscal en que  otorgue la respectiva escritura. ------------ 

OCTAVA: El precio del(los) inmueble(s) que por este instrumento se enajena(n) es 

la cantidad de XXXXXXXXXXXX MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 

($XXX.XXX.XXX), la cual declara el VENDEDOR recibido a entera satisfacción.  ----  

PARÁGRAFO PRIMERO. EL(LOS) COMPRADOR(ES) y LA VENDEDORA 

renuncian a toda condición resolutoria que pueda derivarse del presente contrato, 

por lo cual el presente título se otorga firme e irresoluble.  ---------------------------------  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Declaramos bajo la gravedad del juramento que el 

precio incluido en esta escritura es real y no ha sido objeto de pactos privados 

en los que se señale un valor diferente; así mismo declaramos que no existen 

sumas que se hayan convenido o facturado por fuera de la misma. Esta 

declaración se hace de manera libre y espontánea sin responsabilidad alguna 

por parte del notario (Art.61 ley 2010 de 2019). ----------- --------------------------------- 

NOVENA: Agregan las partes que con la firma de esta escritura se da cumplimiento 

a lo pactado en la promesa de compraventa celebrada entre las partes. ---------------

--------------------------------------------------------------------------------------DECIMA: Que los 

gastos que ocasione el otorgamiento de esta escritura de Compraventa, correrán 

por cuenta de las partes, por mitad, los gastos de Beneficencia, Tesorería y su 

respectivo registro, serán de cargo exclusivo de EL (LA)(LOS) COMPRADOR 

(A)(ES). --------------------------------------------------------------DECIMA PRIMERA: La 

entrega real y material del inmueble se haría en un plazo de un mes luego que la 

escritura se encuentre debidamente registrada ante la oficina de Registro e 

instrumentos públicos, junto con todos sus usos, costumbres y servidumbres que 

legalmente le corresponde sin reserva ni limitación alguna. PARÁGRAFO 

PRIMERO:- MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y GARANTÍAS.- A partir de la 

fecha de entrega del inmueble serán de cargo de EL (LA) (LOS) COMPRADOR(A) 
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(ES) todas las reparaciones por daños o deterioros que no obedezcan a vicios del 

suelo o de la construcción. En consecuencia, LA VENDEDORA solo responderá por 

la entrega de áreas comunes, el desarrollo de la construcción, las especificaciones 

de la obra y la calidad o precio de los inmuebles, en éste sentido, EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) declara(n) conocer y aceptar:  --------------------------------------- 

1. En relación con las garantías: que LA VENDEDORA responderá ante EL (LA) 

(LOS) COMPRADOR(A)(ES) por las fallas y dentro de los términos que se señalan 

a continuación: ------------------------------------------------------------------------------------------ 

a. Inventario de entrega: En el momento de la entrega, EL (LA) (LOS) 

COMPRADOR(A) (ES) debe(n) verificar que el estado y la apariencia de los 

elementos que más adelante se relacionan y si tiene(n) alguna observación 

deberá(n) dejarla por escrito en el INVENTARIO que se levante con el fin de que LA 

VENDEDORA haga las reparaciones pertinentes. En la entrega se deberá verificar 

el estado de la puerta de entrada con su cerradura, puertas de alcobas, de la 

carpintería metálica  (ventanas), de la manija y cierre de ventanas, del mesón de 

cocina y estufa de gas,  del mesón auxiliar,  del lavadero y su respectivo mueble, en 

caso de tenerlo, de los aparatos sanitarios, griferías y llaves de lavamanos, 

lavaplatos y lavadero, vidrios, instalaciones eléctricas e hidrosanitarias, citófono, 

calentador a gas, mueble de la cocina y campana extractora, pintura del inmueble, 

estado del depósito en caso de tenerlo, estado del piso, funcionamiento de aparatos 

eléctricos, de las luminarias led, piso laminado y que se deben seguir las 

instrucciones de limpieza y mantenimiento del fabricante.-----------------------------------

b. En el mes siguiente a la entrega del inmueble, EL (LA) (LOS) COMPRADOR(A) 

(ES) deberá formular los reclamos por el FUNCIONAMIENTO de cerraduras y puerta 

de entrada, instalaciones eléctricas e hidrosanitarias, manija y cierre de ventanas, 

griferías y llaves de lavamanos, lavaplatos y lavadero, aparatos sanitarios. LA 

VENDEDORA no responderá ante EL (LA) (LOS) COMPRADOR(A) (ES) cuando el 

daño existente en el respectivo elemento se deba al mal manejo del mismo. ---------

------------------------------------------------------------------------------------------- c. En los ocho 

meses siguientes a la entrega del inmueble EL (LA) (LOS) COMPRADOR(A) (ES) 

deberá(n) formular los reclamos por humedades de techo, filtraciones de ventanas 

y fisuras de muros y placas y pisos. ------------------------------EL (LA) (LOS) 
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COMPRADOR(A) (ES), podrán hacer efectivas las garantías estipuladas 

anteriormente, bajo la condición de que cuando haya(n) adquirido el inmueble y por 

lo tanto tenga(n) la calidad de propietario(s) no haya(n) efectuado reformas o 

reparaciones por su cuenta, dentro del término indicado para cada una. Cuando se 

entregue el inmueble a EL (LA) (LOS) COMPRADOR(A) (ES), se entregará un 

manual del propietario que tiene por objeto familiarizarlo(a) (s) con las 

especificaciones de su(s) inmueble(s) y de la misma urbanización, además de 

señalar algunas recomendaciones para su debida utilización y mantenimiento. ------

Conforme lo dispuesto en el artículo 932 del Código de Comercio, pasados los 

tiempos enunciados en los anteriores literales, sólo se responderá ante EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES), por la estabilidad de la Construcción. -----------d) Para la 

atención de las garantías, EL (LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) debe(ran) informar 

a IV3 ARQUITECTURA S.A.S, dentro de los plazos señalados y a través del 

procedimiento de atención de servicio al cliente establecido en el manual del 

propietario. De lo contrario, si no se obedecen los plazos anteriormente descritos se 

perderá la garantía. -------------------------------------------------------------------Lo anterior 

teniendo en cuenta lo establecido en el Estatuto del Consumidor y el Decreto 419 de 

2008.  --------------------------------------------------------------------------------PARÁGRAFO 

SEGUNDO.- ENTREGA DE ÁREAS COMUNES: EL VENDEDOR hará entrega de 

las zonas comunes de conformidad con lo señalado en el Artículo 24 de la Ley 675 

de 2001 así: a) Se presume que la entrega de los bienes comunes esenciales para 

el uso y goce de los  bienes privados del conjunto tales como los elementos 

estructurales, accesos, escaleras, se efectúa de manera simultánea con la entrega 

de aquellos según las actas correspondientes, b) Los bienes comunes de uso y goce 

general ubicados en el edificio o conjunto, tales como la zona de recreación y deporte 

y  salón comunal, portería, subestación eléctrica cuarto de bombas hidráulicas, 

tanque de reserva de agua, antena local de televisión, juegos infantiles y BBQ. Las 

cuales ya fueron entregadas a la administración y se encuentran ubicadas en las 

etapas I y II; entre otros se entregarán a la persona o personas designadas por la 

Asamblea General o en su defecto al Administrador definitivo, a más tardar cuando 

se haya terminado la construcción y enajenación de un número de bienes privados 

que represente por lo menos el 51% de los coeficientes de copropiedad de la cual a 
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su vez se hará responsable de los bienes y equipos que reciba ante los 

compradores. La entrega deberá incluir los documentos garantía de las bombas y 

demás equipos comunales expedida por sus proveedores así como los planos 

correspondientes a las redes eléctricas, hidro-sanitarias y en general de los servicios 

públicos domiciliarios. C. Los bienes comunes deberán coincidir con lo señalado en 

el proyecto aprobado y lo indicado en el reglamento de Propiedad Horizontal. -------

-------------------------------- 

DÉCIMA SEGUNDA.- En cumplimiento de lo ordenado por el articulo 6 y 10 de la 

Ley 1796 del trece (13) de julio de dos mil dieciséis (2016), se procede a protocolizar 

el CERTIFICADO DE OCUPACIÓN TÉCNICA para el Conjunto Xué Torre A, en 

donde consta que el PROYECTO se ejecutó de conformidad con los planos, diseños 

y especificaciones técnicas, estructurales y geotécnicas exigidas por el Reglamento 

Colombiano de Construcciones Sismo Resistentes aprobadas en la respectiva 

licencia. Para efectos de lo anterior, y de conformidad con el artículo 10 de la Ley 

1796 del trece (13) de julio de dos mil dieciséis (2016), es obligación de notarios y 

registradores protocolizar e inscribir la certificación técnica de ocupación de la 

manera prevista en el artículo 6 de la citada ley.  --------------------------------------------  

PARÁGRAFO PRIMERO: En consecuencia, comparecen a otorgar la presente 

escritura pública que contiene el acto de CERTIFICADO TÉCNICO DE 

OCUPACIÓN, para lo cual, presentan para su protocolización el CERTIFICADO 

TÉCNICO DE OCUPACIÓN (PROYECTO Xué Torre A) de fecha xxxxx (xx) de 

xxxxx dos mil veintixxxx (2.02x). --------------------------------------------------------------  

DECIMA TERCERA: Presente nuevamente LA PARTE COMPRADORA y 

manifestó(aron): ----------------------------------------------------------------------------------------

a) Que acepta(n) la venta del inmueble descrito anteriormente que por medio de esta 

escritura le efectúa la sociedad IV3 ARQUITECTURA S.A.S, con todas y cada una 

de las cláusulas y estipulaciones que contiene; b) Que recibirá(n) el inmueble una 

vez se hayan culminado los procesos respectivos con sus anexidades, usos y 

dependencias. c) Que conoce(n), acepta(n) en forma expresa y se obliga(n) a 

cumplir y a hacer cumplir a sus causahabientes el reglamento de propiedad 

horizontal del Conjunto Residencial denominado Xué, el cual se considera 
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incorporado en todas sus partes a esta escritura, reglamento a que se refiere el 

presente instrumento.  ------------------------------------------------------------------------------  

HASTA AQUÍ EL TEXTO DE LA MINUTA PRESENTADA POR LOS 

COMPARECIENTES. -------------------------------------------------------------------------------  

El(la, los) Compareciente(s) hace(n) constar, que ha(n) verificado cuidadosamente 

su(s) nombre(s) completo(s), estado(s) civil(es) y número(s) de su(s) documento(s) 

de identidad. Declara(n) que todas las informaciones consignadas en el presente 

instrumento son correctas, y que, en consecuencia, asume(n) la responsabilidad que 

se derive de cualquier inexactitud en los mismos. Conoce(n) la ley y sabe(n), que el 

Notario responde de la regularidad formal del instrumento que autoriza, pero no de 

la veracidad de las declaraciones de el(la, los) interesado(s). ----------------------------   

El Notario no asume ninguna responsabilidad por errores o inexactitudes 

establecidos con posterioridad a la firma del(de los) otorgante(s) y de la notaria.  Las 

aclaraciones, modificaciones o correcciones que tuvieran que hacerse deberán ser 

subsanadas mediante el otorgamiento de una nueva escritura suscrita por el(los) 

que intervino(ieron) en la inicial y sufragada por él(ellos) mismo(s).  (Artículo 35 

Decreto Ley 960 de 1.970). -------------------------------------------------------------------------  

ADVERTENCIA: Los Notarios no hacen estudios sobre titulaciones anteriores ni 

revisiones sobre la situación jurídica del(de los) bien(es) materia del(de los) 

contrato(s) sobre lo cual no asume ninguna responsabilidad, que corresponde a los 

mismos interesados. Igualmente se advierte a los otorgantes que con fundamento 

en el artículo 2.2.6.1.2.1.3. del Decreto 1069 de 2015, al transcurrir dos meses desde 

la fecha de la firma del primer otorgante y al no haberse presentado alguno o algunos 

de los demás declarantes, es motivo por el cual el Notario NO AUTORICE el 

presente instrumento público, siendo incorporado así al Protocolo.  ---------------------  

AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR. LEY 258 DEL 17 DE ENERO DE 1996, 

MODIFICADA POR LA LEY 854 DE 2003. ----------------------------------------------------  

EL NOTARIO INDAGO AL REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD VENDEDORA 

QUIEN(ES) MANIFESTÓ (ARON) QUE EL(LOS) INMUEBLE(S) QUE POR EL 

PRESENTE INSTRUMENTO VENDE(N) NO SE ENCUENTRA(N) A AFECTADO A 

VIVIENDA FAMILIAR.------------------------------------------------------------------------------ 

EL NOTARIO INDAGO A LA PARTE COMPRADORA SOBRE SU ESTADO CIVIL, 
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QUIEN MANIFESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, QUE SU ESTADO 

CIVIL ES SOLTERA, SIN UNIÓN MARITAL DE HECHO. POR LO TANTO SOBRE 

EL INMUEBLE QUE ADQUIERE NO SE CONSTITUYE AFECTACIÓN A VIVIENDA 

FAMILIAR, POR NO REUNIR LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY. ----------

--------------------------------------------------------------------------------------------- 

COMPROBANTES FISCALES: Se me presentaron los siguientes comprobantes 

fiscales, que tuve a la vista y quedan agregados:   -----------------------------------------  

1) ALCALDIA DE CAJICA. SECRETARIA DE PLANEACION MUNICIPAL FACTURA 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO AÑO GRAVABLE 202x  ------------------------------- 

INMUEBLE(S):   TR 8 # 9-70 CONJUNTO XUE TORRE A APTO XXXX --------------- 

FORMULARIO(S) NUMERO(S):  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxX -------------------------------- 

RECIBIDO CON PAGO.  ---------------------------------------------------------------------------- 

BANCO:  xxxxxxxxxxxxxx  ------------------------------------------------------------------------ 

DE FECHA:  XX/XX/202X  -------------------------------------------------------------------------- 

AVALUADOS EN $XXX.XXX.XXX ---------------------------------------------------------------- 

CONTRIBUYENTE:  IV3 ARQUITECTURA S.A.S. – NIT. 830.073.989-2 -------------- 

2)  DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO Y  AUTORIZADO POR LA LEY 527 

DE 1999, ART. 2 LITERALES a, e,  y f) 5, 6, 8, y 12  SE CONSULTARON Y 

OBTUVIERON A TRAVES DEL SISTEMA DE INTERCAMBIO ELECTRONICO DE 

DATOS (EDI), DISPUESTO POR LAS ENTIDADES COMPETENTES PARA 

EXPEDIR COMPROBANTES FISCALES E INFORMACION REGISTRAL 

(INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU)  PARA QUE EN EL MARCO DE 

PROYECTO DE SIMPLIFICACIÓN VENTANILLA UNICA DE REGISTRO VUR, EL 

NOTARIO ELIMINE LA EXIGENCIA DE LOS COMPROBANTES FISCALES AL 

CIUDADANO Y LOS OBTENGA DIRECTAMENTE DE LA PLATAFORMA VUR DE 

INTERCAMBIO ELECTRONICO DE DATOS. DE ACUERDO CON LO ANTERIOR 

SE CONSULTARON E IMPRIMIERON DE LA PLATAFORMA LOS SIGUIENTES 

COMPROBANTES FISCALES QUE SE PROTOCOLIZAN CON ESTE 

INSTRUMENTO. -------------------------------------------------------------------------------------- 

CONSULTA ESTADO CUENTA POR CONCEPTO PREDIAL (PARA 

TRANSFERENCIA DE PREDIOS) ARTICULO 60 DE LA LEY 1430 DE 2010 Y 

ARTICULO 11 DEL ACUERDO DISTRITAL 469 DE 2011, INFORME DE 
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OBLIGACIONES TRIBUTARIAS DE FECHA: XX/XX/202X. Objeto xxxxx. ------------   

PARA SUBSANAR EL ESTADO DE CUENTA SE PROTOCOLIZA PAGO DEL AÑO 

2018, 2019 y 2022 ------------------------------------------------------------------------------------  

4) EXPENSAS COMUNES LEY 675 DE AGOSTO DE 2001. ------------------------ -----  

SE PROTOCOLIZA(N) CON EL PRESENTE INSTRUMENTO, EL(LOS) 

CERTIFICADO(S) DE PAZ Y SALVO POR CONCEPTO DE EXPENSAS 

COMUNES HASTA EL xxxxx (XX) DE XXXXX DE DOS MIL VEINTIXX (202X). ----  

ADVERTENCIA, OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: Advertí a los otorgantes, la 

necesidad de registrar la presente escritura, en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente, dentro del término perentorio de dos (2) 

meses para la compraventa, contados a partir de la fecha de otorgamiento de este 

instrumento, cuyo incumplimiento causará intereses moratorios por mes o fracción 

de mes de retardo.  -----------------------------------------------------------------------------------  

NOTIFICACION POR MEDIO DE COMUNICACIÓN ELECTRONICA: El otorgante 

acepta ser notificado por medio electrónico de los trámites realizados por el registro 

electrónico “REL” de la Oficina de Instrumentos Públicos, en el evento que el trámite 

haya finalizado con nota devolutiva, al siguiente correo electrónico: 

ventas@iv3arquitectura.com  ----------------------------------------------------  

Conforme al artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. ------------------------------------------------------------------------  

LEIDO el presente instrumento en forma legal, los otorgantes estuvieron de acuerdo 

con él, lo aceptaron en la forma como está redactado y en testimonio de que le dan 

su aprobación y asentimiento, lo firman conmigo El Notario, de lo cual doy fe y por 

ello lo autorizo. -----------------------------------------------------------------------------------------  

FIRMA FUERA DEL DESPACHO DECRETO 1069 DEL 26 DE MAYO DE 2015 DEL 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO ARTICULO 

2.2.6.1.2.1.5

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

En la presente escritura se emplearon ocho (8) hojas de papel notarial, distinguidas 

con los números: --------------------------------------------------------------------------------------   

Xxxxxxxx, xxxxxxxxxxx,XXXXXX, XXXXX, XXXX,XXXXXX --------------------------------  
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Derechos: Resolución XXXX del XXX de XXXX de 202X de la Superintendencia de 

Notariado y Registro ---------------------------------------------------------------------------------- 

DERECHOS NOTARIALES COBRADOS:  $ 

SUPERINTENDENCIA:  $ 

FONDO NOTARIADO:    $ 

IMPUESTO DEL IVA:      $ 

RETENCION EN LA FUENTE: $0 ---------------------------------------------------------------- 

 

 

ESTA HOJA DE PAPEL NOTARIAL CORRESPONDE A LA ESCRITURA 

PUBLICA NUMERO: XXXXXXXX (X.XXX) ----------------------------------------------------- 

DE FECHA: XXXXXX (XX) DE XXXXX DE DOS MIL VEINTIXX (202X) --------------- 

OTORGADA EN LA NOTARIA XXXXX (XX) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ. ---------- 

 

Los Comparecientes, 

 

 

 

 

 

FABIO JAVIER VILLEGAS NUNCIRA                  

C.C. No. 19.210.216 de Bogotá                        

TEL. 2 32 11 50 

SOCIEDAD IV3 S en C. antes, hoy IV3 ARQUITECTURA S.A.S.  

NIT. 830.073.989-2                                            

 

 

 

 

 

 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxX 
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C.C. No.                                                                  

DIRECCIÓN:     

TELÉFONO:                                                         

CORREO ELECTRÓNICO:                                   

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

ESTADO CIVIL: 

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR  SI ____NO ____ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

xxxxxxxxx 

NOTARIA xxxxx (XXXX) ENCARGADA DE XXXXX. 
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Elaboró: JD 58162-2022   
Revisión Jurídica: __________________ 

 



CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 
CONJUNTO XUE- TORRE A P.H. En Ciudadela El Dorado 

 
 

 
Entre los suscritos: 
 
 

1. EL (LA) (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES): 
_______________________________, mayor de edad, vecino (a) y 
residente de la ciudad de ____________, de estado civil  
________________, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. ______ y 
_______________________________, mayor de edad, vecino y 
residente de la ciudad de ____________,  de estado civil  
________________, identificado (o) con Cédula de Ciudadanía No. ______ y  
 

2. LA PROMITENTE VENDEDORA: La sociedad IV3 ARQUITECTURA 
S.A.S. con domicilio en esta ciudad, con NIT. 830.073.989-2 representada en 
este acto por JAVIER ALEJANDRO VILLEGAS CASTILLO, identificado 
con cédula de ciudadanía número 1.020.750.210 de Bogotá y en su 
calidad  de representante legal, con domicilio en Bogotá, sociedad constituida 
por Escritura Pública número 4601 de fecha doce (12) de julio del año dos mil 
(2000) de la Notaría Veintinueve (29) del Círculo de Bogotá, cuya existencia 
y representación legal se acredita con la  certificación  expedida por la Cámara 
de Comercio de Bogotá.  
 

Quienes en conjunto se denominarán LAS PARTES, Hemos decidido celebrar el 
presente CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA, que se regirá por las 
disposiciones establecidas en el presente acuerdo y las disposiciones aplicables 
de la ley colombiana que le sean aplicables, previas las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
PRIMERA: Que EL (LA) (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES), actuando 
en pleno ejercicio de sus facultades, han buscado vincularse al proyecto 
inmobiliario denominado CONJUNTO XUÉ- TORRE A en proyecto Ciudadela El 
Dorado desarrollado en Cajicá., edificio con uso de vivienda, el cual estará 
compuesto por setenta y cuatro (74) unidades habitacionales (apartamentos), 
noventa y cinco (95) unidades de parqueo, incluido dieciocho (18) unidades de 
parqueo destinado a visitantes, una unidad (1) destinado a comercio, y una (1) 
unidad destinada a personas de movilidad reducida, junto con las zonas 
comunes, que estarán distribuidos en siete pisos y un semisótano.  
 
SEGUNDA: LAS PARTES aclaran, de igual manera, que la presente promesa de 
compraventa se realiza sobre un bien futuro, por lo cual la ejecución del contrato 
prometido quedará sujeta a la condición de la existencia del inmueble.  
 
TERCERA: El proyecto se desarrolla en legal y debida forma mediante licencia 
de construcción de Resolución No. 317 de 2022 de fecha 11 de octubre de 2022 
expedida por la secretaría de planeación del municipio de Cajicá. La licencia fue 
concedida a nombre de IV3 Arquitectura SAS., quien responderá ante EL (LA) 
(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES), por las garantías establecidas en 
los artículos 2060 del Código Civil y el artículo 8 de la ley 1480 de 2012, y 
además, las obligaciones de saneamiento que se derivan del contrato de 
compraventa en los términos establecidos en la Ley 1796 de 2016 y sus decretos 
reglamentarios. 



CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 
CONJUNTO XUE- TORRE A P.H. En Ciudadela El Dorado 

 
 
CUARTA:  La edificación que se desarrollará en los inmuebles identificados con 
matrícula inmobiliaria 176-152223 y 176-49218, será sometida al régimen de 
propiedad horizontal, con el fin de realizar el desenglobe de los inmuebles y 
determinar sus linderos y especificaciones finales. Por lo anterior, LAS PARTES 
acuerdan que será IV3 ARQUITECTURA S.A.S. quien determine el contenido 
del reglamento, estableciendo las áreas de los inmuebles, sus características de 
acuerdo con lo aprobado en las licencias de construcción, el tipo y las 
especificaciones de los bienes comunes del edificio y en general el contenido de 
dicho reglamento que regirá a la copropiedad de acuerdo a lo establecido en la 
Ley 675 de 2001.  
 
QUINTA: Teniendo en cuenta lo anterior, LAS PARTES proceden a suscribir, el 
presente contrato de PROMESA DE COMPRAVENTA, con el objeto de determinar 
las condiciones de transferencia del inmueble referenciado en el presente 
acuerdo, contrato que se regirá por la normatividad aplicable y en especial a las 
siguientes:    
   

CLAUSULAS 
 
PRIMERA. - OBJETO: LA PROMITENTE VENDEDORA, se obliga a transferir a 
título de venta real y efectiva, mediante escritura pública debidamente 
registrada en favor de EL (LA) (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) y 
consecuencialmente este (a) (os) a su vez, se obliga (n) a adquirir de aquella, a 
título de compra, el derecho de dominio y la posesión útil, quieta y pacifica que 
ejerce sobre el inmueble (s), cuya descripción, especificaciones, cabida y 
linderos se especifican a continuación:  
 

Apartamento -------------- (----) consta de --- alcobas, --- baños, Vestier, 
sala-comedor, cocina y patio de ropas. Sus especificaciones son: Muros 

exteriores en fachada en ladrillo a la vista y ventanería de aluminio, 

interiores en revoque, yeso y pintura en vinilo.  BAÑO PRINCIPAL: Con 

área de ducha enchapada, piso enchapado en cerámica, aparatos 
sanitarios con su respectivo punto hidrosanitario y eléctrico, mueble de 

lavamanos BAÑO SOCIAL: Piso enchapado en cerámica, aparatos 

sanitarios con su respectivo punto hidrosanitario y eléctrico, mueble de 
lavamanos PISO: piso enchapado en cerámica, aparato sanitario con 

su respectivo punto hidrosanitario y eléctrico, mueble de lavamanos. 

ZONA DE ROPAS: si aplica.  HABITACIONES: Alcoba principal con Vestier 
melamínico tipo madera, con clóset melamínico tipo madera y piso 

laminado. NOTA 1: Al apartamento ---- le corresponderá el uso exclusivo 

del parqueadero número --- y el depósito número ---. Estos últimos 

corresponden a zona común de uso exclusivo del inmueble.  
 
 
PARAGRAFO PRIMERO:  No obstante la mención del área, cabida, linderos y 
la descripción de la construcción, establecida en, el inmueble objeto de este 
contrato se venderá como CUERPO CIERTO e incluye las mejoras, inmuebles por 
adhesión, usos, servidumbres y zonas comunes del conjunto, en la proporción 
establecida para el (los) inmueble (s) que se prometen transferir, de acuerdo a 
los coeficientes de propiedad que se adopten en el correspondiente Reglamento 
de Propiedad Horizontal, al que será sometido el edificio.  
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CONJUNTO XUE- TORRE A P.H. En Ciudadela El Dorado 

 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: EL (LA) (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) 
(ES), manifiesta(n), que el inmueble que prometen(n) comprar, ha sido 
identificado plenamente sobre el terreno y los planos correspondientes, y que 
no tiene(n) salvedad alguna en cuanto a su localización, linderos, dimensiones 
y especificaciones, declarando su plena conformidad con respecto a, el (los) 
mismo(s). 
 
PARAGRAFO CUARTO: LAS PARTES declaran conocer que el proyecto XUE- 
TORRE A de Ciudadela El Dorado, tendrá su desarrollo etapas y que al Edificio 
se encuentra ubicado en estrato cuatro (4) de uso residencial.  
 
PARAGRAFO QUINTO: El proyecto de vivienda XUE - TORRE A, 
PROPIEDAD HORIZONTAL del cual forman parte integral el inmueble materia del 
presente contrato ha sido inscrito para obtener el permiso de venta ante 
la secretaría de planeación del municipio de Cajicá según radicado No. ----- en 
concordancia con los plazos establecidos para tal fin. 
 
SEGUNDA. - ACEPTACIÓN EXPRESA DE PLANOS Y MODIFICACIONES: EL 
(LA) (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES), manifiesta (n) que conoce 
(n) y acepta (n) los diseños, planos, materiales y demás especificaciones de la 
(s) unidad (es) de vivienda objeto de este contrato y del conjunto del que hace 
(n) parte, obligándose a respetarlos y a permitir la ejecución con base en los 
mismos. Las partes aclaran, que actualmente el inmueble hace parte del 
proyecto denominado EDIFICIO XUE- Torre A, que se encuentra en construcción 
en los inmuebles con matriculas inmobiliarias número 176-152223 y 176-49218, 
bajo la licencia de construcción resolución No. 317 de 2022 expedida por la 
secretaria de planeación del municipio de Cajicá. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: LA PROMITENTE VENDEDORA queda autorizada 
expresamente por EL (LA) (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES), como 
constructora responsable del proyecto, para introducir modificaciones a los 
diseños, planos, localización, detalles constructivos y de materiales, etc., que se 
consideren indispensables para el cumplimiento de especificaciones técnicas, 
legales y comerciales, que sean exigidas por las autoridades que vigilan la 
materia, se requieran por necesidades de los diseñadores tanto estructurales, 
eléctricos, hidrosanitarios y demás o que se realicen por motivos de 
disponibilidad de mercado, o con el objeto de mejoramiento del proyecto, 
aprovechamiento de recursos, mejor utilización de espacios, ahorro de tiempo, 
fuerza mayor o caso fortuito, previa obtención de las autorizaciones necesarias 
de las autoridades distritales competentes. Dichas modificaciones necesarias 
podrán realizarse por LA PROMITENTE VENDEDORA a lo largo del proceso de 
construcción, tanto en la unidad de vivienda objeto de este acuerdo, como 
también en el conjunto del que hace parte, procurando siempre respetar el área 
y las características originales, la armonía del proyecto y la calidad de los 
materiales ofrecida a EL (LA) (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES). 
Esta autorización incluye, la facultad de introducir modificaciones al Reglamento 
de Propiedad Horizontal del conjunto, si fuese necesario.  
 
PARAGRAFO SEGUNDO: EL (LA) (LOS) (LAS) PROMITENTE (S) COMPRADOR 
(A) (ES), conocen y aceptan las dependencias comunes que se ofrecen en el 
proyecto y que harán parte de la copropiedad, serán entregadas de conformidad 
con lo establecido por la Ley 675 de 2001, a la persona o personas que sean 



CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 
CONJUNTO XUE- TORRE A P.H. En Ciudadela El Dorado 

 
designadas por la asamblea general o en su defecto al administrador definitivo, 
una vez se haya entregado, al menos el 51% del total de las unidades privadas 
que componen el proyecto.  
 
PARAGRAFO TERCERO:  Teniendo en cuenta que el inmueble objeto de esta 
promesa de compraventa, hace parte de un conjunto que estará sometido a 
propiedad horizontal, EL (LA) (LOS)  PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES), se 
obligan a permitir incondicionalmente el desarrollo y ejecución de las obras de 
construcción y dotación de las zonas y bienes que integran el conjunto, 
facilitando el acceso de personal, materiales y de cualquier elemento 
indispensable para tales efectos, aceptando desde ya, cualquier cláusula, 
modificación o adición que se incluya dentro del reglamento de propiedad 
horizontal para tales fines. De igual manera, teniendo en cuenta la etapa de 
ventas en que se encuentra el proyecto, EL (LA) (LOS) PROMITENTE (S) 
COMPRADOR (A) (ES), se obligan a permitir el acceso del personal comercial, 
así como de los interesados, a las salas de ventas y/o unidades que queden 
disponibles, hasta la finalización de las mismas.  
 
PARAGRAFO CUARTO: La ambientación del plegable y en general la publicidad 
del proyecto del (los) inmueble(s) a través de los diferentes medios de 
comunicación e información, brochure, volante, etc, son una representación 
artística del proyecto, por lo tanto, pueden presentar diferencias en los 
acabados, especificaciones, elementos mostrados y texturas. Contiene 
elementos de apreciación estética que corresponden a una interpretación del 
artífice. El producto final no contiene los elementos decorativos expuestos para 
estas ilustraciones, son con el fin de ambientar los espacios y diseños para que 
EL (LA) (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES), se haga (n) una imagen 
del(los) inmueble(s) prometido en venta y con fines únicamente publicitarios y 
no servirán para exigir ningún tipo de obligaciones a LA PROMITENTE 
VENDEDORA. 
 
TERCERA. - TRADICIÓN: Los inmuebles sobre los que se realizará la 
construcción son los siguientes:  

 
1.) LOTE DE TERRENO PREDIO La Dicha área: 18.240 m2. linderos: están 

contenidos en la escritura 6992 del 30 de septiembre de 1991 de la notaría 

6. de Bogotá (decreto ley 1711 de 1984, articulo 11).- Sobre este 

inmueble existe una construcción del municipio de Cajicá, , a este 
inmueble le corresponde el folio de matrícula número 176-49218 de la 

oficina de Instrumentos Púbicos de Zipaquirá y cédula catastral 01-00-

0146-0032-000.  
 

2.) LOTE DE TERRENO PREDIO DOS- con área de 5.231,79m2 cuyos 

linderos y demás especificaciones obran en escritura No. 8187 de fecha 
23 de diciembre de2015 en notaria veinticuatro de Bogotá D.C., a este 

inmueble le corresponde el folio de matrícula número 176-152223 de la 

oficina de Instrumentos Púbicos de Zipaquirá y cédula catastral 01-00-

0146-0042-000.  
 
 
PARAGRAFO PRIMERO. - La construcción del proyecto XUE- TORRE A, está 
siendo ejecutada por la sociedad IV3 ARQUITECTURAS.A.S. en calidad de 
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propietaria del proyecto, declara que los inmuebles en donde se desarrollará el 
proyecto serán integrados en un inmueble de mayor extensión y que se obliga 
a construir el bien prometido de conformidad con las especificaciones anotadas 
en el presente contrato. Que dichos inmuebles no han sido enajenados por acto 
anterior al presente contrato y que se encuentran libres de limitaciones de 
dominio, demandas civiles, embargos judiciales, contrato de anticresis, 
arrendamiento por escritura pública, pleitos pendientes, condiciones 
resolutorias, así mismo, se encuentra libre de gravámenes. 
 
CUARTA. - RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) manifiesta(n) que conoce(n) que el 
proyecto, será sometido al régimen de propiedad horizontal de la Ley 675 de 
2001, por lo cual, igualmente manifiestan conocer y aceptar, los planos que 
conforman las unidades privadas, en donde declara(n) haber identificado 
plenamente sobre ellos el inmueble materia del presente contrato. En igual 
sentido, por el conocimiento adquirido en esta forma, declara(n) su conformidad 
al respecto y; de los bienes comunes del proyecto y las especificaciones de 
construcción, las cuales se obliga(n) a respetar, así como el texto del reglamento 
de Propiedad Horizontal que adoptará LA PROMITENTE VENDEDORA. En dicho 
reglamento existirán estipulaciones relativas a requisitos y limitaciones para 
realizar modificaciones posteriores a las unidades privadas o al proyecto y que 
en todo caso deberán contar previamente con la licencia o el permiso de las 
autoridades respectivas. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) 
confiere(n) a LA PROMITENTE VENDEDORA, o a quien ceda sus derechos, 
amplias facultades para adoptar y de ser el caso, de realizar las modificaciones 
necesarias al reglamento de propiedad horizontal, sin necesidad de posterior 
autorización, individual o dentro de la Asamblea de propietarios, y mientras LA 
PARTE VENDEDORA ostente la calidad de propietario inicial del Proyecto.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: LA PROMITENTE VENDEDORA podrá introducir 
unilateralmente las modificaciones que considere del caso, y que sean 
convenientes y pertinentes al planteamiento general del Proyecto y al 
reglamento de propiedad horizontal, siempre y cuando las mismas sean 
necesarias para el cumplimiento de requisitos técnicos o legales, y en todo caso, 
sin disminuir el área y las especificaciones del bien privado prometido en venta. 

PARAGRAFO SEGUNDO: CUOTA DE ADMINISTRACIÓN PROVISIONAL: LA 

PROMITENTE VENDEDORA manifiesta que, una vez finalizado el proyecto y 
transferido el primer inmueble, se generará una cuota de Administración del 

Edificio, que se determinará provisionalmente y aplicará durante el tiempo en 

que la constructora sea la responsable de la Administración provisional del 

Edificio. La cuota correspondiente al inmueble o inmuebles prometidos en venta 
se estima en un valor aproximado de CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 

($480.000 M/CTE) mensuales, no obstante, la misma podrá variar 

dependiendo del coeficiente de copropiedad que tenga el propietario, el cual se 
ha establecido en el Reglamento de propiedad horizontal. De igual manera la 

cuota estará sujeta a modificaciones por incrementos en el IPC, igualmente, por 

aumentos no previstos en los costos de vigilancia, servicios públicos, seguros y 
erogaciones similares, por lo que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(A)(ES) acepta(n) que estos valores son una estimación 

aproximada. Una vez el edificio sea entregado por parte de la Constructora a la 

copropiedad, y se celebre la primera asamblea de copropietarios, EL(LA)(LOS) 
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PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) deberán cancelar el valor de la cuota de 
administración determinado en la asamblea de copropietarios, desde la fecha en 

que se escriture o se haga la entrega (la circunstancia que primero ocurra). 

QUINTA. - DESTINACIÓN: El inmueble objeto de este contrato sólo podrá ser 
destinado a vivienda. No podrá realizarse modificación alguna que contradiga el 
uso del inmueble de acuerdo a la normatividad urbana. Esta destinación también 
obliga a los futuros adquirentes de este bien a cualquier título.  
 
SEXTA. - PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio total del inmueble prometido 
en venta será de _________________________________, suma que EL (LA) 
(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES), pagarán (solidariamente), de la 
siguiente manera: 
 

1. . 
2. . 
3. . 
4. . 
5. . 
6. . 
7. . 
8. . mediante un crédito/ leasing etc. 

  
En todo caso, se aclara que, de dicho valor, EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) ha(n) pagado hasta la fecha de esta la suma de 
__________________________sumas que LA PROMITENTE VENDEDORA 
declara haber recibido en el FIDEICOMISO constituido para tal fin, a su entera 
satisfacción, sin perjuicio de que ésta, en cualquier momento pueda realizar una 
revisión para verificar que los pagos se hayan aplicado correctamente. En el 
evento en que surjan inconsistencias, LA PROMITENTE VENDEDORA dará aviso 
por escrito o por cualquier medio a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) para subsanar dichas inconsistencias. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Los recursos que sean pagados por EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), seguirán siendo aportados a la cuenta 
que determine LA PROMITENTE VENDEDORA, siendo obligación de EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), el de informar a LA PROMITENTE 
VENDEDORA, sobre los pagos, con el objeto de llevar el control de los mismos 
y el de guardar los comprobantes de pago, para realizar las conciliaciones 
necesarias en caso de inconsistencias. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de mora en el pago del capital indicado en 
la “FORMA DE PAGO” del presente contrato de promesa de compraventa, EL(LA) 
(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) reconocerá(n) y pagará(n) 
intereses moratorios liquidados a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia Financiera, en los términos del artículo 884 del Código de 
Comercio, modificado por la Ley 510 de 1999, Art 111., sin perjuicio de los 
derechos, acciones y facultades de LA PROMITENTE VENDEDORA. La mora en 
el pago de tres (3) cuotas consecutivas, se tomarán como desistimiento, 
generando las consecuencias de la terminación del contrato, incluyendo el pago 
o la retención de las arras y facultará a LA PROMITENTE VENDEDORA, a ofrecer 
el inmueble a terceros. 
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PARÁGRAFO TERCERO: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) 
autoriza(n) expresa e irrevocablemente a LA(S) ENTIDAD(ES) CREDITICIA(S) 
para que la(s) suma(s) correspondiente(s) al(los) crédito(s) sea(n) entregada(s) 
directamente A la cuenta que determine LA PROMITENTE VENDEDORA, 
mediante pago, giro o abono.  
 
PARÁGRAFO CUARTO: LA PROMITENTE VENDEDORA podrá solicitar de 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) las garantías reales o 
personales que juzgue convenientes para respaldar el pago de cualquier saldo 
insoluto del precio que no fuere cubierto en la forma pactada, asumiendo la 
obligación de cubrir el valor del crédito otorgado, en caso que por cualquier razón 
no sea debidamente pagado.  
 
PARÁGRAFO QUINTO: Los pagos que haga(n) EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) serán aplicados primero al pago de los intereses que 
tenga(n) pendientes de cancelación por cualquier concepto y los excedentes se 
abonarán al precio del inmueble. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) se obliga(n) a pagar con recursos propios todo saldo 
insoluto que por cualquier concepto no sea pagado a LA PROMITENTE 
VENDEDORA. 
 
PARÁGRAFO SEXTO: Cualquier modificación a la forma de pago establecida en 
el presente contrato que derivare en una ampliación de los plazos en que LA 
PROMITENTE VENDEDORA debería recibir los pagos o modificación en la forma 
de pago pactada, requiere la aceptación previa, expresa y por escrito y la 
modificación del contrato de Promesa de compraventa mediante otrosí y de otra, 
el reconocimiento de un interés por parte de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) a favor de LA PROMITENTE VENDEDORA en los términos 
que se estipularán en la reforma del presente contrato.  
 
PARÁGRAFO SEPTIMO: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) 
declara(n) bajo la gravedad de juramento que los recursos que entregan en 
virtud del presente contrato para adquirir los inmuebles identificados en el 
numeral 1.2 de los Términos del presente contrato, no provienen ni directa ni 
indirectamente del ejercicio de actividades establecidas como ilícitas de 
conformidad con el artículo 323 de la Ley 599 de 2000, que regula las conductas 
que constituyen el delito de lavado de activos y afirman bajo la   gravedad de 
Juramento que los dineros destinados a estos provienen del ejercicio de 
actividades lícitas.  
 
SEPTIMA: SOLICITUD Y TRAMITE DE CRÉDITOS O LEASING.- En el evento 
en que parte del precio del inmueble sea cancelado mediante créditos o contrato 
de leasing obtenidos con ENTIDADES CREDITICIAS, EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) se obliga(n) a adelantar y tramitar ante 
dichas entidades, el (los) préstamo(s) a que se hace referencia la cláusula de 
forma de pago, reuniendo y presentando los requisitos mínimos que ésta(s) 
entidades exija(n), y que manifiesta(n) conocer y cumplir, especialmente en lo 
referente a ingresos mínimos y forma de acreditarlos, con tres (3) meses de 
anticipación a la firma de la escritura. Así mismo, EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) se obliga(n) a suministrar oportunamente las garantías que 
exija(n) LA(S) ENTIDAD(ES) CREDITICIA(S), necesarias para el otorgamiento 
de(los) crédito(s), o derivados de éste(os), garantizando en todo caso el 
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desembolso de las sumas adquiridas, para el pago del (los) inmueble (s), objeto 
de esta promesa. 
  
PARÁGRAFO PRIMERO: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) se 
obliga(n) a pagar en forma inmediata los valores por concepto de avalúos, 
estudios de títulos, impuesto de timbre, primas de seguro, entre otros, le(s) 
cobre LA(S) ENTIDAD(ES) CREDITICIA(S), o terceros para perfeccionar el 
crédito. Así mismo EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) se 
obliga(n) a constituir hipoteca sobre el inmueble objeto del presente contrato, a 
través del mismo instrumento de compraventa, a favor de LA(S) ENTIDAD(ES) 
CREDITICIA(S); si se tratare de más de una entidad, el grado de la hipoteca 
estará dado por las condiciones en que cada una aprobó el respectivo crédito.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: LA PROMITENTE VENDEDORA podrá colaborar, sin 
que asuma responsabilidad alguna por tal hecho con EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) en el trámite de los documentos con 
destino a LA(S) ENTIDAD(ES) CREDITICIA(S), lo cual no exonera ni disminuye 
la responsabilidad de aquel(la)(lo) que es exclusivamente de su cargo.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: Será obligación de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) el mantener o mejorar su calificación financiera, buscando 
que la aprobación de los créditos. En caso de no cumplir con los plazos 
establecidos para el trámite del crédito a la fecha fijada para la entrega del 
inmueble, LA PROMITENTE VENDEDORA a su elección podrá cobrar intereses de 
mora a la tasa máxima legal autorizada sobre el saldo de la deuda a pagar, 
obligación que se hará exigible a partir del vencimiento del plazo determinado 
para otorgar la escritura, o hacer efectiva la cláusula decima cuarta, 
 
PARÁGRAFO CUARTO: En el caso de que la entidad, no apruebe o apruebe el 
crédito por un valor inferior al previsto, LA PROMITENTE VENDEDORA dará por 
terminado de pleno derecho el presente contrato, a no ser que se llegue a un 
acuerdo con EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) para cubrir la 
diferencia en el precio. En caso de aceptación de la propuesta, la nueva forma 
de pago se hará constar en el cuerpo de este contrato, mediante otrosí. Si la 
propuesta se rechaza se resolverá el presente contrato de pleno derecho sin 
requerimiento alguno, mediante comunicación escrita, generándose la 
posibilidad del cobro de Arras y quedando en plena libertad LA PROMITENTE 
VENDEDORA de ofrecer en venta el inmueble descrito en la cláusula primera de 
este contrato.  
 
PARÁGRAFO QUINTO: Si reunidos por parte de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) todos los requisitos exigidos por LA(S) ENTIDAD(ES) 
CREDITICIA(S), ésta(s) negare(n) libremente el(los) crédito(s) solicitado(s), o 
si lo negare(n) por causas originadas por EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) tales como no entregar la documentación necesaria dentro 
del plazo exigido por la entidad financiera, haber suministrado información falsa 
o inconsistente, tener sanciones o reportes bancarios, etc.,  el presente contrato 
se tendrá por terminado de pleno derecho y LA PROMITENTE VENDEDORA 
quedará en libertad de disponer del inmueble. En tales eventos LA PROMITENTE 
VENDEDORA devolverá las sumas abonadas por EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES), previo descuento del valor igual a la suma entregada como 
arras que se indica en la cláusula ARRAS del presente contrato, en un plazo de 
treinta (30) días hábiles contados a partir de la confirmación por parte de LA(S) 
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ENTIDAD(ES) CREDITICIA(S) o de la CAJA DE COMPENSACIÓN, de la negativa 
del crédito.  
 
PARÁGRAFO SEXTO: Si llegado el día de la firma de la escritura pública de 
compraventa LA(S) ENTIDAD(ES) CREDITICIA(S), aún no se hubieren 
pronunciado respecto de la ratificación del(los) crédito(s) solicitado(s) por 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), LA PROMITENTE 
VENDEDORA quedará facultada para dar por terminado unilateralmente el 
presente contrato, sin necesidad de declaración judicial, o prorrogar el 
otorgamiento del instrumento de compraventa para dentro de los diez (10) días 
comunes siguientes a la fecha inicialmente pactada. En caso de optar por esto 
último, vencido el nuevo término sin que se tuviere noticia de LA(S) 
ENTIDAD(ES) CREDITICIA(S), el presente contrato se entenderá terminado de 
pleno derecho, sin necesidad de declaración judicial o privada, y LA PROMITENTE 
VENDEDORA podrá disponer libremente del inmueble, restituyendo las sumas 
abonadas a cuenta del negocio, sin causación de intereses previos los 
descuentos financieros de acuerdo con la Ley 633 del 2.000 y el cobro de las 
arras. 
 
PARÁGRAFO SEPTIMO: CONDICIÓN RESOLUTORIA EXPRESA: Si por 
cualquier circunstancia imputable o no a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) no se paga a LA PROMITENTE VENDEDORA la suma 
correspondiente al crédito aprobado o se paga un menor valor luego de haberse 
otorgado la escritura pública de compraventa, aquel(los) deberá(n) pagar esta 
suma de dinero de sus propios recursos dentro de los quince (15) días siguientes 
a la fecha de negación de desembolso total o parcial, suma que será cancelada 
en efectivo o en cheque de gerencia girado a favor del  LA PROMITENTE 
VENDEDORA en la cuenta de recaudo, de lo contrario se rescindirá de mutuo 
acuerdo el contrato de compraventa y EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) restituirá(n) el inmueble a LA PROMITENTE VENDEDORA, 
dentro de los quince (15) días siguientes al haberse conocido la negativa del 
desembolso. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) asumirán los 
gastos que ocasione la escritura y su debido registro, por medio de la cual se 
rescinda este contrato y el costo de la adecuación del inmueble sí se hizo alguna 
modificación, suma que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) 
autoriza(n) deducir de los dineros cancelados en la compraventa.  
 

OCTAVA. - PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO DE COMPRAVETA: LA 
PROMITENTE VENDEDORA o, en su defecto, la FIDUCIARIA vocera del 

Fideicomiso Inmobiliaria que se constituya y EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(A)(ES), se obligan a otorgar la escritura de compraventa que 

perfeccionará el contrato de compraventa prometido, en la notaría ________ 
del circulo de ___________ y el día __________ del mes ____________ del 

año ______________, siempre y cuando para ésta fecha: 1. EL(LA)(LOS) 

PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) hubiere(n) pagado el precio de venta 
según lo pactado en los apartes PRECIO Y FORMA DE PAGO y los intereses 

moratorios, cuando haya lugar a ellos; 2. Que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(A)(ES) obtenga(n) la aprobación definitiva del crédito, en caso de 
requerirlo, o leasing en caso que opte(n) por este mecanismo de financiación, 

para cancelar el saldo adeudado conforme se establece en la Cláusula SEXTA y 

haya(n) cumplido todos los trámites adicionales tendientes al desembolso 

oportuno del crédito o leasing por parte de LA(S) ENTIDAD(ES) CREDITICIA(S), 
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como firma de pagaré, constitución de pólizas de seguros, pago de avalúos y 
estudios de títulos, etc., trámites que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(A)(ES) declara(n) conocer y acepta(n) cumplir; 3.  en caso que 

EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) optare(n) por financiar total 

o parcialmente el precio de venta de los inmuebles  prometidos en venta 
mediante una operación de leasing, será requisito indispensable para la firma de 

la escritura pública de compraventa que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(A)(ES) hubiere(n) firmado el contrato con la compañía de leasing 
correspondiente. En caso que EL (LA)(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(A)(ES) no cumpla(n) con los requisitos descritos en la presente 

cláusula y como consecuencia de ello no se pueda otorgar la escritura pública de 
compraventa que dé cumplimiento al presente contrato, se entenderá como 

manifestación de retracto y ocasionará la aplicación de las arras de conformidad 

con lo establecido en la Cláusula DECIMA NOVENA del presente contrato. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: LA PROMITENTE VENDERORA, se obliga en todo caso 

a contar con todos los documentos, paz y salvos y comprobantes de pago de 

impuestos, tasas y contribuciones en regla para el día en que se realizará la 
suscripción del instrumento público mediante el cual se perfeccionará este 

contrato. Si el día fijado para la firma de la escritura pública LA PROMITENTE 

VENDEDORA no tuviere los documentos que de acuerdo con la ley deben 
protocolizarse con la escritura pública para efectos de acreditar el pago del 

impuesto predial y complementarios, por causas imputables a las entidades 

públicas respectivas, el otorgamiento de la escritura se llevará a cabo dentro de 

los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de obtención de dichos 
documentos, para lo cual LA PROMITENTE VENDEDORA dará aviso escrito a la 

dirección de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), señalada en el 

presente contrato, sin requerir formalidad adicional.  
 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si por cualquier circunstancia imputable al 

EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) no se pudiere otorgar la 
escritura pública de compraventa con la cual se dará cumplimiento a este 

contrato, correrán a cargo de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) 

y a favor de LA PROMITENTE VENDEDORA intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida sobre el saldo total adeudado del precio del inmueble prometido 
en venta, los cuales se causarán a partir de la fecha inicialmente pactada en esta 

cláusula para el otorgamiento de la escritura pública de compraventa que dé 

cumplimiento al presente contrato hasta el día en que se otorgue la escritura 
pública de compraventa, sin perjuicio que se entienda incumplido el presente 

contrato por parte de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) con las 

consecuencias que esto implica de conformidad con lo establecido en la 

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA del presente contrato. 
 

PARÁGRAFO TERCERO: Si el día acordado para la firma de la escritura pública 

fuere feriado o no estuviese abierta la Notaria por cualquier causa, la firma se 
prorrogará hasta el siguiente día hábil a la misma hora y en la misma Notaria. 
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PARÁGRAFO CUARTO: La obligación de LA PROMITENTE VENDEDORA pactada 
en esta cláusula, conforme a la cual se compromete a otorgar la escritura pública 

de compraventa en la fecha indicada en el numeral 1.4 de los “Términos del 

Contrato”, se entiende vinculante para LA PROMITENTE VENDEDORA, salvo 

eventos de fuerza mayor o caso fortuito, y eventos tales como: huelga o cese 
de actividades decretada por el personal, o el de los proveedores o contratistas; 

escasez o dificultades en el suministro oportuno de materiales o mano de obra 

para la construcción; hechos atribuibles a terceros, dificultades imprevistas, y 
los siguientes hechos, siempre y cuando su ocurrencia no sobrevenga por culpa 

o negligencia de la PROMITENTE VENDEDORA: incumplimiento de contratistas y 

proveedores y  demora en la instalación de los servicios públicos. En estos 
eventos, el plazo fijado en esta cláusula para el otorgamiento de la escritura 

pública de compraventa se ampliará por todo el tiempo de duración de las 

circunstancias indicadas, lo cual será oportunamente informado por LA 

PROMITENTE VENDEDORA. La escritura pública de compraventa se suscribirá al 
quinto (5) día hábil siguiente a la fecha de envío de la notificación por parte de 

LA PROMITENTE VENDEDORA a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(A)(ES) en la misma hora y Notaría aquí pactados, sin requerir 
formalidad adicional. 

 

NOVENA.- ENTREGA DEL INMUEBLE: LA PROMITENTE VENDEDORA hará 
entrega real y material del inmueble prometido en venta dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la firma de la escritura pública de compraventa que dé 

cumplimiento al contrato aquí prometido, y previo desembolso por parte de la 

ENTIDAD CREDITICIA, de los dineros correspondientes al crédito (hipotecario, 
leasing o subsidio) otorgado a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(A)(ES), salvo que acaezca algún evento que impida tal entrega, 

como demora en la instalación de los servicios públicos de agua, alcantarillado, 
energía eléctrica y gas, sin que medie culpa o negligencia de LA PROMITENTE 

VENDEDORA, o cualquier situación que encaje en las definiciones de fuerza 

mayor o caso fortuito de la legislación civil. En el evento de producirse alguno 
de estos hechos o similares, la entrega se efectuará dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la fecha en que hubiere cesado la causa que dio origen al 

retardo, sin que esto constituya causal de incumplimiento de lo cual se dará 

aviso a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) oportunamente para 
lo cual se dejará constancia expresa y por escrito. Así mismo, como el 

otorgamiento de la escritura pública de compraventa es requisito indispensable 

para proceder a la entrega del inmueble, salvo acuerdo en contrario que deberá 
constar por escrito, de prorrogarse la fecha de firma de la escritura, la entrega 

del inmueble se entenderá igualmente prorrogada; por el contrario, si las partes 

convinieren anticipar la firma de la escritura pública de compraventa, la fecha 

de entrega material no se variará automáticamente, salvo estipulación expresa 
y por escrito de los contratantes. Se deja constancia que las anteriores 

enumeraciones sobre eventos que pueden dar lugar a la prórroga de la fecha 

de entrega no son taxativas.   
 

PARÁGRAFO PRIMERO: La entrega material se hará constar en un Acta 

suscrita por ambas partes, en la que se dejarán estipuladas todas las 
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observaciones que se tenga a bien consignar sobre el estado general del 
inmueble y se indicarán los detalles de acabados que sean susceptibles de ser 

corregidos, los cuales sin embargo no serán causa para no recibir el inmueble. 

De manera adicional, el Acta de entrega contendrá los tiempos y procedimientos 

para hacer efectivas las garantías por reparaciones locativas que no obedezcan 
a negligencia, descuido, mal trato, o atribuibles a labores de acondicionamiento 

y acabados llevados a cabo después de la firma del acta de entrega realizadas 

directamente por EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), sin tener 
en cuenta los diseños estructurales, hidráulicos, eléctricos y sanitarios o 

haciendo caso omiso de las recomendaciones estipuladas en el Acta. La garantía 

expirará si frente a cualquier daño o imperfección, el propietario procede a 
realizar por su propia cuenta y riesgo las reparaciones, o contratare a un tercero 

para el efecto. La entrega de las zonas comunes se hará de conformidad del 

Articulo 24 de la Ley 675 de 2001.  

 
PARAGRAFO SEGUNDO: Si EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(A)(ES) no comparece(n) a recibir el inmueble, o presentándose 

se abstiene(n) de recibirlo sin causa suficiente a juicio de LA PROMITENTE 
VENDEDORA, éste se tendrá por entregado para todos los efectos mediante acta 

de entrega unilateral suscrita por parte de LA PROMITENTE VENDEDORA y la 

firma de dos (2) testigos. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) 
podrá(n) reclamar las llaves en la Oficina de LA PROMITENTE VENDEDORA. En 

todo caso se entenderán que corre para EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(A)(ES), los efectos de la mora en la recepción del inmueble, la 

cual se entenderá configurada una vez sea entregada la comunicación 
mencionada en los términos del Código General del proceso. La renuencia a 

recibir el inmueble, no se exime del pago de los gastos de administración, 

impuesto predial, valorización, servicios públicos, cuota de administración e 
intereses, que tendrá que asumir a partir de la fecha de la entrega del inmueble 

o de la constitución de la mora en el recibo. 

 
DECIMA. - GASTOS DE ESCRITURACIÓN: Únicamente los gastos y derechos 

notariales del otorgamiento de la escritura de Compraventa que dé cumplimiento 

a esta promesa, será sufragados por partes iguales entre los contratantes. Las 

copias, el impuesto de registro y los derechos de inscripción en la Oficina de 
registro de Instrumentos Públicos competente correspondientes a la 

Compraventa, así como los gastos notariales, el impuesto de registro y los 

derechos de inscripción en la Oficina de registro de instrumentos públicos 
competente que ocasione la escritura de hipoteca que EL(LA)(LOS) 

PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), debe (n) constituir en favor de LA 

ENTIDAD CREDITICIA, para garantizar el crédito y la posterior  cancelación de 

la misma, serán asumidos en su totalidad por  EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) . La retención en la fuente derivada de la venta, si hay 

lugar a ella y sin importar quién sea el agente retenedor, será pagara por LA 

PROMITENTE VENDEDORA, así como los demás derechos, notariales, el 
impuesto de registro, impuesto al consumo y los derechos de registro causados 

por la cancelación de la hipoteca en mayor extensión a favor de la entidad 

bancaria o financiera que se haya constituido.    
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DÉCIMA PRIMERA. - LIBERTAD GRAVÁMENES SANEAMIENTO: LA 

PROMITENTE VENDEDORA garantiza que no ha enajenado a ninguna persona el 

inmueble prometido en venta por medio de este contrato y que tiene el dominio 

y la posesión tranquila de él, y declara que se hará su entrega libre de registro 
por demanda civil, uso y habitación, arrendamiento por escritura pública, 

patrimonio de familia no embargable, movilización de la propiedad raíz y 

condiciones suspensivas o resolutorias de dominio, y en general libre de 
limitaciones o gravámenes, salvo las derivadas del régimen de Propiedad 

Horizontal.  

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Las partes, LA PROMITENTE VENDEDORA y 

EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) establecen de común 

acuerdo por medio del presente documento, de manera libre y voluntaria, que 

EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) pagará(n) a  LA 
PROMITENTE VENDEDORA, a más tardar sesenta (60) días antes de la firma de 

la escritura pública de compraventa que dé cumplimiento a este contrato, el 

valor correspondiente al impuesto predial del inmueble objeto de la presente 
promesa, correspondiente al período comprendido entre la fecha de la firma de 

la escritura pública que dé cumplimiento a este contrato y el treinta y uno (31) 

de Diciembre de año Dos mil veinte (2.025), pago que ha sido previamente 
realizado por LA PROMITENTE VENDEDORA de conformidad con las normas 

vigentes. En todo caso LA PROMITENTE VENDEDORA se obliga a salir al 

saneamiento conforme a la ley.  

 
DÉCIMA SEGUNDA. - IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES: LA 

PROMITENTE VENDEDORA declara que el inmueble prometido en venta se 

entregará a paz y salvo por concepto de impuesto predial, impuestos de 
valorización, tasas, derechos, contribuciones de carácter Distrital, 

Departamental y Nacional. El pago de cualquier suma de dinero por concepto 

de gravámenes, impuestos, derechos liquidados o reajustados, valorizaciones 
etc., así como cualquier otro gasto derivado de la propiedad, será asumido por 

EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) desde la fecha de firma de 

la escritura de compraventa y entrega material del inmueble con la cual recibe 

la posesión del mismo.  
 

DECIMA TERCERA. - SERVICIOS PÚBLICOS: Todas las obras que sean 

necesarios para la instalación de redes de servicios públicos serán contratadas 
y gestionadas, por IV3 ARQUITECTURAS.A.S, como constructor responsable del 

proyecto y tendrán por objeto el garantizar la dotación y conexión definitiva de 

dichos servicios a las viviendas y zonas comunes que componen el proyecto 

ATENEA. No obstante, si para el día señalado en el presente contrato para la 
entrega material del inmueble, las Empresas de Energía Eléctrica, Agua, y 

Alcantarillado no hubieren instalado definitivamente los servicios públicos 

correspondientes, las partes contratantes expresamente convienen en que la 
entrega se produzca con los servicios públicos provisionales. Durante el plazo 

requerido por el CONSTRUCTOR RESPONSABLE, para obtener la conexión 

definitiva de los servicios contratados, EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
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COMPRADOR(A)(ES) asumirán únicamente el costo estimado de los mismos, el 
cual será previamente acordado en el acta de entrega material del inmueble. 

Queda a cargo del propietario la solicitud de conexión a la empresa prestadora 

del servicio de gas, el pago de los derechos y pruebas que ésta exige, al igual 

la línea telefónica será por cuenta de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES)que será necesaria para el funcionamiento del servicio de 

citofonía. 

 
PARAGRAFO PRIMERO: Las partes, de manera anticipada dejan constancia 

que, ni el PROMITENTE VENDEDOR, ni EL CONSTRUCTOR RESPONSABLE, serán 

responsables de las demoras en que puedan incurrir las empresas en la 
instalación, recepción de obras, y mantenimiento de los servicios que aquellas 

prestan. 

 

PARAGRAFO SEGUNDO: En cuanto al servicio telefónico, se aclara que EL 
CONSTRUCTOR RESPONSABLE, construirá los ductos y gestionará ante la 

empresa prestadora del servicio de telefonía, la disponibilidad de la línea 

requerida para la unidad de vivienda objeto de este contrato, más no se 
compromete a realizar las instalaciones internas requeridas por la empresa, ni 

la instalación de la línea telefónica. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(A)(ES) quedarán en libertad de escoger el operador que prestará 
éstos servicios, asumiendo en todo caso, los costos de conexión y activación de 

la línea telefónica. 

 

PARAGRAFO TERCERO: a partir de la entrega material del inmueble objeto de 
este contrato, los cargos por consumo de los servicios públicos a que se refiere 

esta cláusula correrán por cuenta exclusiva de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(A)(ES). 
 

DÉCIMA CUARTA. - PERMISO DE VENTAS: LA PROMITENTE VENDEDORA 

está debidamente autorizada para anunciar y enajenar el proyecto de vivienda 
del cual forman parte integrante el inmueble materia del presente contrato el 

municipio de Cajicá., al haber radicado toda la documentación legalmente 

requerida en los términos de la Ley 962 de 2005. 

 
DÉCIMA QUINTA. - INTUITO PERSONAE: El presente contrato se celebra en 

consideración de la persona de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(A)(ES) así, en caso de fallecimiento de éste(os), el contrato se 
resolverá de pleno derecho y LA PROMITENTE VENDEDORA devolverá los 

dineros recibidos previa adjudicación en la liquidación de la sucesión.  

 

DÉCIMA SEXTA. -  CESIÓN:  La cesión del presente contrato o de alguno o 
algunos de los derechos o de las obligaciones que de él se derivan por parte de 

EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), deberá ser sometida a 

estudio previo de LA PROMITENTE VENDEDORA, quien se reserva la facultad de 
aceptarla o rechazarla, dentro de los (10) días calendario siguientes a la fecha 

de recibo de la solicitud de cesión. La aceptación deberá ser expresa y constar 

en escrito emanado por parte de LA PROMITENTE VENDEDORA. En caso de 
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silencio se entenderá negada. LA PROMITENTE VENDEDORA podrá ceder el 
presente contrato a un tercero que asuma los derechos y el cumplimiento de las 

obligaciones correlativas y para tal efecto bastará comunicar por escrito a 

EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES). 

 
PARAGRAFO PRIMERO: En el evento en que la cesión de realice sobre una 

persona presentada y elegida por LA PROMITENTE VENDEDORA, EL(LA)(LOS) 

PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), se obligan a reconocer una comisión por 
un valor igual al tres por ciento (3%) del valor del inmueble, en favor de LA 

PROMITENTE VENDEDORA, como comisión por la gestión de la nueva venta. 

Esta comisión no operará en el evento en que la cesión se realice sobre una 
persona presentada por EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), que 

sea considerada apta para la cesión por LA PROMITENTE COMPRADORA.  

 

PARAGRAFO SEGUNDO: En caso de muerte de uno o alguno de EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), este contrato se resolverá de pleno 

derecho, sin necesidad de declaración judicial o extrajudicial alguna, pudiendo  

LA PROMITENTE VENDEDORA, disponer del INMUEBLE  con toda libertad y 
debiendo restituir las sumas recibidas a cuenta del negocio sin deducción alguna 

y sin causación de intereses, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a 

la fecha en que sea terminado el contrato, por causa de la muerte o algunos de 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES).  

 

PARÁGRAFO TERCERO: LA PROMITENTE VENDEDORA podrá ceder el presente 

contrato a un tercero que asuma los derechos y el cumplimiento de las 
obligaciones correlativas y para tal efecto bastará comunicar por escrito 

EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES). 

 
DECIMA SEPTIMA. - MODIFICACIONES: El presente contrato se entiende de 

carácter IRREVOCABLE, en consecuencia, no podrá darse por terminado ni 

modificarse total o parcialmente, ni en sus transferencias, ni en su objeto o 
instrucciones de manera unilateral, excepto por acuerdo expresamente 

manifestado por escrito entre TODAS las PARTES. Igualmente se aclara que 

este documento constituye el acuerdo total de las partes en relación con el objeto 

en él regulado, por lo que deja sin efecto cualquier otro acuerdo verbal o escrito 
o de cualquier otra naturaleza celebrado con anterioridad, en relación con el 

mismo objeto. Su contenido, sentido y alcance no podrá ser modificado por las 

partes, sino mediante acuerdo posterior y por escrito suscrito por ambas. 
 

DECIMA OCTAVA. - DEVOLUCIÓN DE APORTES: En el evento en que 

EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), decidan terminar el 

contrato, con justa causa, de acuerdo a los términos expresados en este 
contrato, LA PROMITENTE VENDEDORA, deberá iniciar los trámites de la 

devolución de los aportes o pagos parciales o total, dentro de los treinta (30) 

días hábiles siguientes a la fecha de terminación. No obstante, en los eventos 
en que la terminación se realice sin causa alguna, la devolución de los dineros 

quedará supeditada al hecho de que LA PROMITENTE VENDEDORA, consiga 

nuevamente un comprador para la unidad inmobiliaria o EL(LA)(LOS) 
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PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) realicen la cesión del contrato en cabeza 
de una (s) persona (s), aceptadas por la PROMITENTE VENDEDORA, caso en el 

cual la devolución se realizará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes 

a la fecha, en que quede en firme la nueva vinculación.  

 
DECIMA NOVENA. - ARRAS: Las partes acuerdan como arras una suma 

equivalente al diez por ciento (10%) del valor total de la venta, las cuales se 

tendrán como arras de retracto del presente contrato y se regularán conforme a 
lo indicado en el artículo 866 del Código de Comercio y en el artículo 1859 del 

Código Civil. Esta suma se entiende entregada por EL(LA)(LOS) 

PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) de conformidad con lo indicado en el 
numeral 3 de los “Términos del Contrato”. La facultad de retracto se entiende 

vigente desde la fecha de firma del presente contrato de promesa de 

compraventa hasta la fecha de firma de la escritura pública que dé cumplimiento 

al presente contrato. 
 

PARAGRAFO: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), 

autorizan a LA PROMITENTE VENDEDORA, a retener el valor de las arras de los 
aportes realizados y a restituir el saldo que se encuentre en dicha cuenta en 

cumplimiento de la obligación de restitución. No obstante, en los eventos en que 

los aportes no bastaran para suplir las arras, LA PROMITENTE VENDEDORA, no 
realizará restitución alguna, quedando incluso facultada para reclamar los 

dineros faltantes mediante acción judicial.  

 

VIGESIMA. - AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR O PATRIMONIO 
INEMBARGABLE DE FAMILIA: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(A)(ES), en el evento en que el Inmueble objeto del presente 

Contrato de promesa de compraventa, se encuentre(n) o vaya(n) a ser 
afectado(s) a vivienda familiar en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 258 

de 1996, o a patrimonio inembargable de familia, se obliga(n), en primer lugar 

a informar tal situación, al menos, con diez (10) días de anticipación a la fecha 
en que se vaya a suscribir la escritura de transferencia del inmueble y en 

segundo lugar, a comparecer acompañado (a) del cónyuge o el(la) 

compañero(a) permanente, al otorgamiento la respectiva escritura pública de 

compraventa. 
 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DESENGLOBE CATASTRAL:  una vez terminado el 

proyecto en su totalidad, LA PROMITENTE VENDEDORA, radicará los documentos 
necesarios ante la entidad correspondiente, para llevar a cabo el desenglobe de 

cada una de las unidades de dominio privado que lo conforman, sin que por esta 

razón LA PROMITENTE VENDEDORA, asuma responsabilidad alguna derivada de 

la demora de esa autoridad en expedir las cédulas catastrales individuales a que 
se ha hecho mención  y sin perjuicio de la obligación legal que le asiste a la 

Oficina de registro de Instrumentos públicos competente de darle aviso a las 

autoridades catastrales del sometimiento de un inmueble al régimen de 
propiedad horizontal, para que procedan a hacer este des englobe, según lo 

ordenado entre otros por los artículos 50 y 65 de la Ley 1.579 de 2012.   
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VIGESIMA SEGUNDA. - PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS: 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) conoce(n), entiende(n) y 

acepta(n) de manera voluntaria e inequívoca, que LA PROMITENTE VENDEDORA,  

en cumplimiento de su obligación legal de prevenir y controlar el lavado de 

activos y la financiación del terrorismo, y siguiendo la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional sobre la materia, por considerarlo una causal objetiva, podrá 

terminar de manera unilateral, sin requerimiento judicial, el presente contrato 

cuando durante el proceso de vinculación LA PROMITENTE VENDEDORA, la 
Entidad Bancaria o cualquier participante en este proceso de 

adquisición, verifique que su nombre haya sido incluido en la lista OFAC (Office 

of Foreign Control), comúnmente llamada lista Clinton, o en cualquier otra de 
igual o similar naturaleza, de carácter nacional o internacional, o cuando haya 

sido incluido en alguna lista como la lista ONU, lista de la contraloría, lista de la 

procuraduría, entre otras de carácter restrictivo, en las que se publiquen los 

datos de las personas condenadas o vinculadas por las autoridades nacionales o 
internacionales, de manera directa o indirecta, o relación con actividades ilícitas, 

tales como narcotráfico, terrorismo, lavado de activos, tráfico de 

estupefacientes, secuestro extorsivo y/o trata de personas, entre otras. 
 

PARÁGRAFO PRIMERO: Sin perjuicio de lo anterior, cuando EL(LA)(LOS) 

PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) sea(n) una persona jurídica, para que LA 
PROMITENTE VENDEDORA, pueda terminar unilateralmente el contrato bastará 

con que el nombre de alguno de sus socios y/o administradores, haya sido 

incluido en alguna lista con las características mencionadas en esta cláusula. De 

conformidad con lo previsto en el artículo 22 de la Ley 222 de 1995, se entenderá 
por administrador: el representante legal, el liquidador, el factor, los miembros 

de juntas o consejos directivos y quienes de acuerdo con los estatutos ejerzan 

o detenten esas funciones. 
 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La vinculación formal de EL(LA)(LOS) 

PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) o, si es el caso, de cualquiera de sus 
socios, administradores y/o representantes legales a un proceso judicial nacional 

y/o internacional, relacionado con las actividades de las que trata esta cláusula, 

también será causal suficiente para terminar unilateralmente el presente 

contrato sin requerimiento judicial. 
 

VIGESIMA TERCERA. - OBLIGACIONES EN CABEZA DE LA PROMITENTE 

VENDEDORA: De manera especial LA PROMITENTE VENDEDORA, previamente 
identificada, se obliga en relación con el inmueble objeto de este contrato a: 

 

1. Salir al saneamiento de lo prometido en venta por evicción y vicios 

redhibitorios según lo previsto por la ley. 
2. Responder ante EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), por 

la construcción y terminación del proyecto, por la calidad de los 

materiales, por la entrega oportuna del inmueble objeto de esta promesa, 
por la estabilidad de la obra y por las demás obligaciones propias del 

constructor responsable, en los términos de la Ley 400 de 1997 y Ley 

1796 de 2016.  
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3. Responder por las garantías en los términos establecidos por la Ley 1480 
de 2011.  

 

VIGÉSIMA CUARTA. - MANIFESTACIONES: En relación con los antecedentes 

y especificaciones generales del negocio EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES), manifiestan expresamente que:  

 

1. Que conocen y aceptan que se procederá a la escrituración del inmueble 
que prometen adquirir, una vez hayan cancelado el precio de la unidad 

correspondiente o garantizado el pago del saldo de la misma mediante 

crédito o contrato de leasing, tomado con una ENTIDAD CREDITICIA, 
autorizada.  

2. Que conocen y aceptan los planos, diseños, especificaciones técnicas, 

ubicación etc, de las áreas comunes y que la responsabilidad de su 

entrega la asume únicamente IV3 ARQUITECTURAS.A.S., 
3. Que han leído y se encuentra de acuerdo con las manifestaciones 

realizadas en el presente contrato. 

4. Que reconocen que la publicidad desplegada por el proyecto, 
corresponden a simples representaciones, y que en general la publicidad 

del proyecto del (los) inmueble(s) a través de los diferentes medios de 

comunicación e información, brochures, volantes, etc, son una 
representación artística del proyecto, por lo tanto, pueden presentar 

diferencias en los acabados, especificaciones, elementos mostrados y 

texturas y que el producto final no contiene los elementos decorativos 

expuestos para estas ilustraciones, son con el fin de ambientar los 
espacios y diseños para que EL  (LA) (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR 

(A) (ES), se haga (n) una imagen del(los) inmueble(s) prometido en venta 

y con fines únicamente publicitarios y no servirán para exigir ningún tipo 
de obligaciones a LA PROMITENTE VENDEDORA. 

 

VIGESIMA QUINTA.  RECLAMACION Y GARANTIAS: LA PROMITENTE 
VENDEDORA.responderá por la construcción y los acabados, tal y como lo 

establece la Ley 1480 de 2011. A partir de la fecha de la entrega del apartamento 

LA PROMITENTE VENDEDORA garantiza por diez (10) años la estabilidad de la 

estructura y por un (1) año los acabados y demás elementos que no conforman 
la estructura. La garantía en filetes de estuco, vidrios, espejos y aquellos 

elementos que se exponen abiertamente a los trasteos expira con la entrega del 

inmueble. 
 

PARAGRAFO PRIMERO: Las garantías deberán ser solicitadas por escrito en el 

formato de solicitud post-venta que provisionan LA PROMITENTE VENDEDORA y 

ser radicada ante estos últimos. Una vez recibida por LA PROMITENTE 
VENDEDORA, la solicitud, ordenara la respectiva revisión, y verificara la 

existencia de la garantía y si es el caso procederá a realizar los arreglos 

respectivos en el menor tiempo posible, y en el evento en que LA PROMITENTE 
VENDEDORA al hacer efectiva la garantía deba sustituir materiales, estos podrán 

ser reemplazados por otros de igual o mejor calidad no necesariamente 

idénticos, de acuerdo con la disponibilidad.   
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PARAGRAFO SEGUNDO: No cuentan con ningún tipo de garantía las averías 

por uso incorrecto, negligencias, modificaciones, alteraciones, desconexiones o 

reparaciones incorrectas hechas por el propietario o por terceras personas, o por 

no haber atendido las recomendaciones y advertencias suministradas en el 
Manual de Propietario. 

 

VIGESIMA SEXTA. - INTERPRETACIÓN Y JUZGAMIENTO: Para la 
interpretación de este contrato, las partes o el juzgador deberá tener en cuenta 

que este se rige por la ley colombiana, y que la finalidad con la que se ha 

celebrado el contrato es que las PARTES logren los propósitos expresados en las 
consideraciones preliminares de este documento, de manera que las cláusulas y 

demás estipulaciones se entenderán de la manera que mejor convenga a este 

objeto. Si cualquier disposición del presente Contrato fuere considerada nula, 

ineficaz, inexistente, inoponible o de cualquier forma inejecutable por cualquier 
autoridad competente, dicha situación no afectará las demás estipulaciones del 

Contrato y, en consecuencia, las disposiciones no afectadas continuarán en pleno 

efecto y vigor. 
 

VIGESIMA SEPTIMA. - ESTIPULACIONES GENERALES:  En desarrollo del 

presente Contrato, se aplicarán las siguientes estipulaciones generales:  
 

a. La omisión por cualquiera de las partes de requerir en un momento dado el 

cumplimiento de alguna de las disposiciones del presente Contrato no podrá 

ser interpretado como una renuncia por dicha parte de exigir el cumplimiento 
posterior por la otra parte de dicha disposición. 

b. Las partes renuncian expresamente a invocar cualquier impedimento de 

carácter legal o estatutario, incluyendo las circunstancias relativas a su 
capacidad, para celebrar y ejecutar el presente Contrato y cualesquiera 

compromisos emanados del mismo.   

 
VIGESIMA OCTAVA. - INTEGRACIÓN. Las partes declaran que revisaron el 

presente documento con detenimiento y que entienden su contenido y alcance, 

en cuanto a todo su cuerpo y en especial en relación a las obligaciones que 

asumen. En este sentido se aclaran que el presente acuerdo sustituye y deja son 
efecto alguno cualquier pacto anterior entre las partes, verbal o escrito, sobre el 

mismo objeto, y por tanto las partes declaran que será el único que tiene valor 

entre ellas para regular las obligaciones y derechos que en él se discuten. 
 

VIGÉSIMA NOVENA. - DIRECCIÓN PARA CORRESPONDENCIA: 

EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES)  y LA PROMITENTE 

VENDEDORA manifiesta(n) que las comunicaciones que se le(s) envíe(n) de 
conformidad con lo previsto en este contrato, se le(s) deben remitir a la 

siguiente dirección  

 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) 

Nombre 

Dirección de notificación, 
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Correo electrónico 
Numero de teléfono. 

 

LA PROMITENTE VENDEDORA. 

Nombre: Lida Ortiz Lugo 
Dirección de notificación, Transversal 8#9-70 en Cajicá 

Correo electrónico: eldorado@iv3arquitecura.com 

Numero de teléfono. 318 2513388 
 

Será de total responsabilidad de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(A)(ES) comunicar a LA PROMITENTE VENDEDORA, con la 
antelación debida, cualquier cambio de domicilio o sitio de trabajo a que haya 

lugar, con el fin de poder enviar las notificaciones que se generen durante la 

vigencia de este contrato.  

 
En el evento en que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) llegare 

(n) a realizarse una modificación física del domicilio, y no se informare a LA 

PROMITENTE VENDEDORA, bastará con allegar oficio o correo electrónico a la 
dirección aquí consignada, para efectos de notificación.  

 

TRIGÉSIMA.  - TÍTULO EJECUTIVO: Este instrumento es contentivo de 
obligaciones de dar y de hacer expresamente contraídas a la luz de lo dispuesto 

por la ley aplicable a este tipo de acuerdos y a lo contemplado en su propio 

cuerpo clausular, por lo que las partes que el mismo presta merito ejecutivo.  

 
Para constancia se suscribe el presente contrato en Bogotá D.C. en dos (2) 

ejemplares del mismo tenor de igual valor y contenido, uno para LA 

PROMITENTE VENDEDORA, uno con destino a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES), el día. ____________ de _______ de _______.  

 

El (LA) LOS PROMITENTE (s) COMPRADOR (ES) 
 

 

___________________________________       

_________________________________ 
C.C. _____________________ de _______  C.C. 

_____________________ de _______ 

 
      

LA PROMITENTE VENDEDORA. 

 

 
 

 

IV3 ARQUITECTURAS.A.S 
 

Representante Legal.     
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CIRCULO REGISTRAL: 176 - ZIPAQUIRA  DEPTO: CUNDINAMARCA  MUNICIPIO: CAJICA  VEREDA:  CHUNTAME

FECHA APERTURA: 25-01-2016  RADICACIÓN: 2016-382  CON: ESCRITURA  DE: 15-01-2016

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

PREDIO DOS CON AREA DE 5.231,79M2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA NRO.8187 DE FECHA 23-12-2015

EN NOTARIA VEINTICUATRO DE BOGOTA D. C. (ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2012)

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

1.- POR ESCRITURA  7671 DEL 17-07-2006 NOTARIA 19 DE BOGOTA, D.C. COMPRAVENTA, POR VALOR DE $ 200,000,000.00 DE: CASTIBLANCO CRUZ

JAIME, A: MALAGON PINZON VICTOR MANUEL, REGISTRADA EL 24-07-2006 EN LA MATRICULA 48848.-2.- POR ESCRITURA 3701 DEL 08-09-2000

NOTARIA 19 DE SANTAFE DE BOGOTA COMPRAVENTA, POR VALOR DE $ 196,000,000.00 DE: SARZALEJO ALEXANDRA, A: CASTIBLANCO CRUZ

JAIME, REGISTRADA EL 27-10-2000 EN LA MATRICULA 48848.-3.- POR ESCRITURA 3477 DEL 13-08-1998 NOTARIA 13 DE SANTAFE DE BOGOTA

COMPRAVENTA, POR VALOR DE $ 50,000,000.00 DE: CASA JURIDICA LTDA. A: SARZALEJO  ALEXANDRA, REGISTRADA EL 16-03-1999 EN LA

MATRICULA 48848.-4.- POR ESCRITURA 3616 DEL 03-09-1997 NOTARIA 13 DE SANTAFE DE BOGOTA D.C. COMPRAVENTA, POR VALOR DE $

50,000,000.00 DE: INVERSIONES GUZMAN DURAN Y CIA S.EN C. A: SARZALEJO  ALEXANDRA, REGISTRADA EL 24-08-1998 EN LA MATRICULA 48848.-

5.- POR ESCRITURA 340 DEL 10-02-1993 NOTARIA 13 DE SANTAFE DE BOGOTA COMPRAVENTA (VALOR DEL ACTO ESTE,OTRO), POR VALOR DE $

52,000,000.00 DE: TORRES DE GOMEZ ABIGAIL, GOMEZ AFANADOR JOSE JOAQUIN, A: INVERSIONES GUZMAN DURAN Y CIA S.EN C. CASA

JURIDICA LTDA. REGISTRADA EL 24-02-1993 EN LA MATRICULA 48848.-
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) PREDIO DOS

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   176 - 48848
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 09-11-2006 Radicación: 2006-10444

Doc: ESCRITURA 769 del 08-11-2006  JUZGADO UNICA de CAJICA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA: 0204 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MALAGON PINZON VICTOR MANUEL  CC# 3264700 X    
A: BANCOLOMBIA S.A. NIT# 8909039388    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 15-01-2016 Radicación: 2016-382

Doc: ESCRITURA 8187 del 23-12-2015  NOTARIA VEINTICUATRO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: DIVISION MATERIAL: 0918 DIVISION MATERIAL  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MALAGON PINZON VICTOR MANUEL  CC# 3264700 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 15-01-2016 Radicación: 2016-382

Doc: ESCRITURA 8187 del 23-12-2015  NOTARIA VEINTICUATRO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $260,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MALAGON PINZON VICTOR MANUEL  CC# 3264700     
A: IV3 S. EN C. NIT# 8300739892X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *3*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-63527            FECHA: 31-05-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: GELMAN SERRANO ORTIZ
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Ventanilla pqrs <ventanillapqrs-alcaldia@cajica.gov.co>

Solicitud actividad de enajenación proyecto Ciudadela El Dorado
1 mensaje

Alejandro Villegas <avillegas@iv3arquitectura.com> 30 de mayo de 2024, 10:04
Para: Ventanilla pqrs <Ventanillapqrs-alcaldia@cajica.gov.co>

Buen día,

 

En virtud del Art 185 del Decreto Ley 109 de 2012, me permito radicar la documentación solicitada para adelantar la
actividad de enajenación de inmuebles del proyecto Ciudadela El Dorado.

 

Documentos adjuntos:

 

1. Fotocopia del certificado de tradición y libertad predio “Polígono E”- Urbanización constituida.

2. Fotocopia del modelo de contrato y de la minuta de compra - venta.

3. Presupuesto financiero del proyecto.

4. Certificado de existencia y representación legal.

5. Fotocopia de documento de identidad del representante legal (persona jurídica).

6. Fotocopia de la licencia de construcción.

 

Gracias y quedo atento a comentarios.

 

Cordialmente,

 

 

Alejandro Villegas

 

7 adjuntos

Cédula Fabio J. Villegas.pdf
268K

Minuta Escritura.docx
70K

Presupuesto y cronograma Xue Etapa 1.xlsx
49K

Promesa de Compraventa.docx
656K
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 176 - ZIPAQUIRA  DEPTO: CUNDINAMARCA  MUNICIPIO: CAJICA  VEREDA:  CAJICA

FECHA APERTURA: 20-12-1991  RADICACIÓN: 1991-07726  CON: DOCUMENTO  DE: 16-12-1991

CODIGO CATASTRAL: 251260000000000021487000000000COD CATASTRAL ANT: 25126000000021487000 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

AREA: 18.240 M2. LINDEROS: ESTAN CONTENIDOS EN LA ESCRITURA 6992 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1991 DE LA NOTARIA 6. DE BOGOTA

(DECRETO LEY 1711 DE 1984, ARTICULO 11).-SOBRE ESTE INMUEBLE EXISTE UNA CONSTRUCCION.(MATRICULA MATRIZ N. 2762 PAGINA 265

TOMO 10 CAJICA.) SOBRE ESTE INMUEBLE SE CONSTRUYO UNA CASA DE HABITACION  ( ESCRT.3616/97 DE LA NOTARIA 13 DE SANTAFE DE

BOGOTA D.C. )

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

1.- ADQUIRIDO EN MAYOR EXTENSION EL PREDIO DENOMINADO "VILLA HELENA" POR ELISEO LIZARRALDE RIVERA Y HELENA ARGUELLO DE

LIZARRALDE POR COMPRA A JULIA JARAMILLO DE ECHEVERRY, EN ESCRITURA N. 2909 DEL 21 DE JULIO DE 1.967 DE LA NOTARIA 3. DE BOGOTA,

REGISTRADA EL 17 DE AGOSTO DE 1967, EN EL LIBRO 1., TOMO 5. PAGINA 21 N. 1.319. CAT. 00-0-002-222 MAT. 176-0001963.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) LOTE LA DICHA

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   176 - 1963
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 16-12-1991 Radicación: 07726

Doc: ESCRITURA 6992 del 30-09-1991  NOTARIA 6. de BOGOTA VALOR ACTO: $30,000,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ARGUELLO DE LIZARRALDE HELENA      
DE: LIZARRALDE RIVERA ELISEO      
A: GOMEZ AFANADOR JOSE JOAQUIN  CC# 48099 X    
A: TORRES DE GOMEZ ABIGAIL  CC# 20116787 X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 16-12-1991 Radicación: 07727
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Doc: ESCRITURA 8470 del 28-11-1991  NOTARIA 6. de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 999 ACLARA ESC.6992/91 DESTINACION INMUEBLE; ADVERTENCIA NOTARIAL.  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GOMEZ AFANADOR JOSE JOAQUIN  CC# 48099 X    

DE: TORRES DE GOMEZ ABIGAIL  CC# 20116787 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 24-02-1993 Radicación: 1141

Doc: ESCRITURA 340 del 10-02-1993  NOTARIA 13 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $52,000,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA (VALOR DEL ACTO ESTE, OTRO)  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GOMEZ AFANADOR JOSE JOAQUIN  CC# 48099     
DE: TORRES DE GOMEZ ABIGAIL  CC# 20116787     
A: CASA JURIDICA LTDA. NIT# 8001434055   50% 
A: INVERSIONES GUZMAN DURAN Y CIA S.EN C. NIT# 8000383255   50% 
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 24-03-1995 Radicación: 02343

Doc: OFICIO 705 del 17-03-1995  JUZG.13 C.CTO de SANTAFE DE BOGOTA. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 401 EMBARGO EN PROCESO EJECUTIVO.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ROBLEDO ADRIANA      
A: CASA JURIDICA LTDA.       
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 12-01-1996 Radicación: 00249

Doc: OFICIO 3154 del 09-11-1995  JUZG.27 C.CTO. de SANTAFE DE BOGOTA. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 401 EMBARGO DERECHO DE CUOTA EN PROCESO EJECUTIVO.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VILLEGAS FRANCISCO      
A: INVERSIONES GUZMAN DURAN Y CIA S. EN C.       
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 24-08-1998 Radicación: 1998-7513

Doc: OFICIO 4034 del 10-11-1997  JUZG. 13 C. CTO de SANTAFE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 4 
ESPECIFICACION: : 790 CANCELACION EMBARGOS CON ACCION PERSONAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ROBLEDO ADRIANA      
A: CASA JURIDICA LTDA       
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 24-08-1998 Radicación: 1998-7513

Doc: OFICIO 4034 del 10-11-1997  JUZG. 13 C. CTO de SANTAFE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 401 EMBARGO ACCION PERSONAL A ORDENES DEL JUZGADO 28 CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTAFE DE BOGOTA D.C. EN

PROCESO EJECUTIVO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GOMEZ RAMIREZ JUAN RAFAEL      

A: CASA JURIDICA LTDA Y OTRO       
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 24-08-1998 Radicación: 1998-7514

Doc: OFICIO 1972 del 16-07-1998  JUZG. 27 C. CTO. de SANTAFE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 5 
ESPECIFICACION: : 790 CANCELACION EMBARGOS CON ACCION PERSONAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VILLEGAS FRANCISCO      
A: INVERSIONES GUZMAN DURAN Y CIA S. EN C.       
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 24-08-1998 Radicación: 1998-7516

Doc: ESCRITURA 3616 del 03-09-1997  NOTARIA 13 de SANTAFE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $50,000,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA 50 % VALOR DEL ACTO : ESTE Y OTRO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INVERSIONES GUZMAN DURAN Y CIA S.EN C. NIT# 8000383255    
A: SARZALEJO ALEXANDRA  PA# 42782399 X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 03-03-1999 Radicación: 1999-1396

Doc: OFICIO 576 del 24-02-1999  JUZG.13.C.CTO. de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 7 
ESPECIFICACION: : 915 OTROS ACLARA OFICIO 4034/97 PARA DEJAR SIN EFECTO EL EMBARGO A ORDENES DEL JUZG. 28 C.CTO.DE BOGOTA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: JUZGADO  TRECE CIVIL DE CIRCUITO SANTAFE DE BOGOTA.       
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 16-03-1999 Radicación: 1999-1743

Doc: ESCRITURA 3477 del 13-08-1998  NOTARIA 13 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $50,000,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA DERECHO DE CUOTA EQUIVALENTE AL 50% (ESTE, OTRO) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CASA JURIDICA LTDA. NIT# 8001434055    
A: SARZALEJO ALEXANDRA  PA# 42782399 X    
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 27-10-2000 Radicación: 2000-8443

Doc: ESCRITURA 3701 del 08-09-2000  NOTARIA 19 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $196,000,000 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA MODO DE ADQUIRIR (ESTE,OTRO) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SARZALEJO ALEXANDRA  PA# 42782399     

A: CASTIBLANCO CRUZ JAIME  CC# 1147068 X    
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 29-06-2005 Radicación: 2005-5427

Doc: ESCRITURA 741 del 10-06-2005  NOTARIA 16 de BOGOTA, D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA: 0204 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CASTIBLANCO CRUZ JAIME  CC# 1147068 X    
A: INFOJURIS LTDA NIT# 8000756533    
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 08-03-2006 Radicación: 2006-2027

Doc: ESCRITURA 509 del 02-03-2006  NOTARIA 33 de BOGOTA, D. C. VALOR ACTO: $10,000,000 
     Se cancela anotación No: 13 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES : CANECLA HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INFOJURIS LTDA NIT# 8000756533    
A: CASTIBLANCO CRUZ JAIME  CC# 1147068     
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ANOTACION: Nro 015 Fecha: 24-07-2006 Radicación: 2006-6449

Doc: ESCRITURA 7672 del 17-07-2006  NOTARIA 19 de BOGOTA, D.C. VALOR ACTO: $200,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CASTIBLANCO CRUZ JAIME  CC# 1147068     
A: MALAGON PINZON VICTOR MANUEL  CC# 3264700 X    
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ANOTACION: Nro 016 Fecha: 21-04-2010 Radicación: 2010-3638

Doc: DOCUMENTO . del 10-08-2009  ALCALDIA MUNICIPAL de CAJICA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: LIQUIDACION DEL EFECTO PLUSVALIA: 0214 LIQUIDACION DEL EFECTO PLUSVALIA DECRETO 067 DE 10-08-2009 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALCALDIA MUNICIPAL DE CAJICA       
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ANOTACION: Nro 017 Fecha: 28-11-2013 Radicación: 2013-16015
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Doc: DOCUMENTO SN del 20-11-2013  ALCALDIA MUNICIPAL de CAJICA VALOR ACTO: $ 

     Se cancela anotación No: 16 

ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES CANCELA PLUSVALIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ALCALDIA MUNICIPAL DE CAJICA       
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ANOTACION: Nro 018 Fecha: 27-12-2013 Radicación: 2013-17573

Doc: ESCRITURA 1138 del 02-12-2013  NOTARIA UNICA de CAJICA VALOR ACTO: $455,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MALAGON PINZON VICTOR MANUEL  CC# 3264700     
A: IV3 S. EN C. NIT# 8300739892X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *18*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2009-157 Fecha: 06-08-2009

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2014-573 Fecha: 05-06-2014

SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADO POR EL I.G.A.C. (SNC), RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA

S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ZIPAQUIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ZIPAQUIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ZIPAQUIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ZIPAQUIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ZIPAQUIRA ORIP 

 

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ZIPAQUIRA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 230531385677445428 Nro Matrícula: 176-49218
Pagina 6 TURNO: 2023-63526

Impreso el 31 de Mayo de 2023 a las 09:15:21 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-63526            FECHA: 31-05-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: GELMAN SERRANO ORTIZ
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 23 de mayo de 2024 Hora: 10:47:14
Recibo No. AA24918548

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A249185487DC66

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        IV3 ARQUITECTURA S.A.S                           
Nit:                 830.073.989-2                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         01028054 
Fecha de matrícula:   21 de julio de 2000
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  13 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo III.                                     
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cra 8 No. 38-33 Ofc 801 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 contabilidad@iv3arquitectura.com  
Teléfono comercial 1:               2321150 
Teléfono comercial 2:               7031815 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Cra 8 No. 38-33 Ofc 801
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: contabilidad@iv3arquitectura.com
Teléfono para notificación 1:           2321150 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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------------------------------------------------------------------------------------------------

 
CONSTITUCIÓN

 
Por  Escritura  Pública No. 0004601 del 12 de julio de 2000 de Notaría
29  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de julio
de  2000,  con el No. 00737783 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de  naturaleza Comercial denominada INVERSIONES VILLEGAS CASTILLO S EN
C.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Escritura Pública No. 8303 del 27 de diciembre de 2012 de Notaría
24  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 28 de
diciembre  de  2012,  con  el  No.  01694913 del Libro IX, la sociedad
cambió su denominación o razón social de INVERSIONES VILLEGAS CASTILLO
S EN C a IV3 S. EN C..
 
 
Por  Acta  No.  12  de la Junta de Socios del 25 de noviembre de 2016,
inscrito  el 5 de diciembre de 2016, bajo el Número 02163396 del Libro
IX,  la  sociedad  de  la  referencia  se  transformó  de  sociedad en
comandita  simple  a sociedad por acciones simplificada bajo el nombre
de IV3 ARQUITECTURA S.A.S.
 
 
Por  Acta  No.  12  del  25  de  noviembre de 2016 de Junta de Socios,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 5 de diciembre de 2016, con el
No.  02163396 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón
social de IV3 S. EN C. a IV3 ARQUITECTURA S.A.S.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  Sociedad  tendrá como objeto social la planeación, estructuración,
administración,   remodelación,  ejecución,  construcción,  inversión,
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consultoría,  asesoría,  diseño  y  comercialización  de toda clase de
proyectos   urbanísticos,   campestres,  comerciales  y  de  servicios
aplicables  al  desarrollo  de  cualquier  actividad económica con fin
lícito  en  el  territorio  nacional  o  en  el exterior. Para tal fin
podrá:  Comprar,  vender,  adquirir,  permutar,  hipotecar, constituir
fiducias  o  encargos  fiduciarios,  disponer  y/o  celebrar cualquier
negocio  jurídico  sobre  bienes  muebles  o  inmuebles. 2.- Comprar o
vender  demoliciones  o  ejecutarlas.  3.-  Comprar, vender, producir,
representar  o  comercializar servicios o materiales de construcción o
afines   a  ellos.  4.-  Celebrar  contratos  de  asociación  civiles,
mercantiles  o  públicos  para el desarrollo de proyectos relacionados
con  el objeto social. 5.- Constituir sociedades o suscribir contratos
de  colaboración  empresarial con otras personas jurídicas o naturales
para   el   desarrollo  del  objeto  social.  6.-  Celebrar  contratos
financieros  con  las  empresas  del  sector  financiero o de economía
solidaria,  tales como cuenta corriente, cartas de crédito, descuento,
factoring,   depósitos   a   término  fijo,  créditos,  arrendamientos
financieros,   garantías  y  cualquier  otro  lícito  que  permita  la
ejecución  del  objeto social. 7.- Recibir dinero y conceder plazo con
intereses  o  sin  ellos  de los dineros adeudados por los productos o
servicios  prestados  por  la  compañía.  8.- Contratar o subcontratar
laboral,  civil o comercialmente a personas naturales o jurídicas. 9.-
Importar   o  exportar.  10.-  La  celebración  de  cualquier  negocio
jurídico  lícito  con  personas  naturales ó jurídicas. 11.- Presentar
solicitudes  de marcas, patentes y franquicias, así como comercializar
sistemas  propios  y  ajenos inherentes a la mencionada actividad y en
general,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  numeral 5 del
artículo  5  de  la  Ley 1258 de 2008, podrá ejecutar cualquier acto o
negocio  jurídico  licito  cuanto  fuere necesario para el logro de su
objeto  social  o  que  fuere necesario o incidental a la protección y
beneficio de la Sociedad.
 
 

CAPITAL
 
Capital: 
** Capital Autorizado **
Valor              : $951.794.371,00
No. De Acciones
Ordinarias         : 151.794.361,00
No. De Acciones
Prerrogativas      : 1,00
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Valor Nominal      : $6,270288036
 
** Capital Suscrito **
Valor              : $475.897.192,00
No. De Acciones    : 75.897.182,00
Valor Nominal      : $6,270288036
 
** Capital Pagado **
Valor              : $475.897.192,00
No. De Acciones    : 75.897.182,00
Valor Nominal      : $6,270288036
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  administración inmediata de la Compañía, su representación legal y
la  gestión  de  los  negocios  sociales estarán a cargo de un Gerente
designado  por la Asamblea de Accionistas para periodos de un (1) año,
reelegido   indefinidamente   y   removible  libremente  por  ella  en
cualquier  tiempo. - En los casos de falta accidental en las absolutas
mientras   se   provee   el   cargo,   cuando  se  hallare  legalmente
inhabilitado  para  actuar  en  asuntos  determinados, el Gerente será
reemplazado por el Subgerente.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
En  desarrollo  de  lo estipulado en los artículos 99 y 196 del Código
de  Comercio son funciones y facultades del Gerente y Subgerente de la
Compañía  las  siguientes:  1. Hacer uso de la denominación social; 2.
Ejecutar  los  decretos  de la Asamblea General de Accionistas o Junta
Directiva,  cuando  esta  exista;  3.  Ejercer  las  funciones  que le
delegue  la  Asamblea de Accionistas; 4. Designar y remover libremente
los  empleados  de  la  Compañía  que  no  dependen directamente de la
Asamblea  General  de  Accionistas  y  escoger, también libremente, al
personal  de  trabajadores,  determinar  su número, fijar el género de
labores,  remuneraciones, y hacer los despidos del caso; 5. Constituir
los  apoderados  judiciales  y  extrajudiciales  que juzgue necesarios
para  la  adecuada  representación  de  la  sociedad, delegándoles las
facultades  que  estime conveniente, de aquellas que él mismo goza; 6.
Ejecutar  los actos y celebrar los contratos que tiendan al desarrollo
del  objeto  social  sin  limitación  alguna.  En  ejercicio  de  esta
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facultad  el  Gerente  podrá  dar  o  recibir  en  mutue cantidades de
dinero;  hacer  depósitos  bancarios;  firmar  toda  clase  de títulos
valores  y negociar esta clase de instrumentos, firmarlos, aceptarlos,
protestarlos,  endosarlos,  pagarlos,  descargarlos,  tenerlos,  etc.;
comparecer  en  los  juicios  en  que  se  discuta la propiedad de los
bienes  sociales  o  cualquier  derecho  de  la  Compañía;  transigir,
comprometer,   desistir,   novar,  recibir  e  interponer  acciones  y
recursos  de  cualquier  género  de  todos  los  negocios o asuntos de
cualquier  índole  que  tenga  pendiente la Compañía; representar a la
sociedad   ante   cualquier   clase   de   funcionarios,   tribunales,
autoridades,  personas  jurídicas o naturales; y, en general actuar en
la  dirección  de la empresa social; 7. Convocar a la Asamblea General
de  Accionistas  de  la  Compañía a sesiones extraordinarias, cada vez
que  lo  juzgue  conveniente  o  necesario, o cuando se lo solicite un
número  de  accionistas que represente por lo menos el veinticinco por
ciento  (25%)  de  las  acciones  suscritas o a la Junta Directiva, en
caso  que esta empiece a funcionar; 8. Presentar a la Asamblea General
de  Accionistas,  en  sus  sesiones  ordinarias,  el  balance  de cada
ejercicio,  y un informe escrito sobre la forma como hubiere llevado a
cabo  su gestión y las medidas cuya adopción recomiende a la Asamblea;
9.  Apremiar  a  los empleados y demás servidores de la Compañía a que
cumplan  los deberes de su cargo, y vigilar continuamente la marcha de
la  empresa, especialmente su contabilidad y documentos; 10.Cuidar que
la  recaudación  o  inversión  de  los  fondos  de la empresa se hagan
debidamente.  Parágrafo:  El  Gerente  y  Subgerente  tienen  libertad
absoluta  para  comprometer a la sociedad, no existiendo ningún límite
o  requisito  para  ello.  En  los  casos de falta accidental o en las
absolutas  mientras se provee el cargo, o cuando se hallare legalmente
inhabilitado  para  actuar  en  asuntos  determinados, el Gerente será
reemplazado  por  el Subgerente y quien tendrá las mismas facultades y
capacidades.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta  No.  12  del  25  de noviembre de 2016, de Junta de Socios,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 5 de diciembre de 2016 con el
No. 02163396 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 

Página 5 de 9



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 23 de mayo de 2024 Hora: 10:47:14
Recibo No. AA24918548

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A249185487DC66

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
Gerente       Y   Fabio  Javier  Villegas   C.C. No. 19210216         
Representante     Nuncira                                             
Legal                                                                 
 
Por Acta No. 20 del 18 de octubre de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 7 de noviembre de 2018 con el
No. 02392874 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Subgerente        Javier        Alejandro   C.C. No. 1020750210       
                  Villegas Castillo                                   
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No.  14  del  3  de  diciembre  de  2017,  de  Asamblea  de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de diciembre de
2017 con el No. 02284643 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Carlos  Eduardo  Acosta   C.C.   No.  79627408  T.P.
Principal         Forero                    No. 81602-t               
 
Por  Acta  No.  12  del  25  de noviembre de 2016, de Junta de Socios,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 5 de diciembre de 2016 con el
No. 02163396 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Alba Rocio Sanchez Toro   C.C. No. 25232348         
Suplente                                                              
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P. No. 8303 del 27 de diciembre    01694904  del  28  de diciembre
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de  2012 de la Notaría 24 de Bogotá    de 2012 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 8303 del 27 de diciembre    01694908  del  28  de diciembre
de  2012 de la Notaría 24 de Bogotá    de 2012 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 8303 del 27 de diciembre    01694909  del  28  de diciembre
de  2012 de la Notaría 24 de Bogotá    de 2012 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 8303 del 27 de diciembre    01694913  del  28  de diciembre
de  2012 de la Notaría 24 de Bogotá    de 2012 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 8161 del 27 de diciembre    01795541  del  7  de  enero  de
de  2013 de la Notaría 24 de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1287 del 9 de marzo de    01923262  del  24  de  marzo de
2015  de  la  Notaría  24 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
Acta  No. 12 del 25 de noviembre de    02163396  del 5 de diciembre de
2016 de la Junta de Socios             2016 del Libro IX              
Acta  No.  021  del 23 de noviembre    02400382  del 3 de diciembre de
de   2018   de   la   Asamblea   de    2018 del Libro IX              
Accionistas                        
Acta  No. 35 del 20 de noviembre de    03060589  del  31  de  enero de
2023 de la Asamblea de Accionistas     2024 del Libro IX
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     4111
Actividad secundaria Código CIIU:    4290
Otras actividades Código CIIU:       4312, 6810 
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 2.178.878.892
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4111
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  : 6 de diciembre de 2016. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 23 de abril de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
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El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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